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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ¡

S S . M M . el Rey y  la  Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y  A ugusta Real F am ilia  continúan 
en esta Corte sin  novedad en su importante 
salud .    j

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En consideración á lo solicitado por el Coronel de j 

Infantería D. Valentín Bartolomé y Martínez, y con 
arreglo á lo dispuesto en la ley dé 8 de Mayo de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso  en la Seccíón de re
serva del Estado Mayor general del Ejército, coa el em
pleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
Iiíl Ministro de la Guerra, 1

Marrolo de Azcarraga» |
    |

En consideración á lo solicitado por el Coronel de j 
Carabineros D. Rafael Bouvier y Pellechá, y con arre- 1 
glo á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890; ¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y D. Alfon- 1 
so XIII, y como Reina Regente del Reino, ¡

Vengo en concederle el ingreso en Sección de reser- j 
va del Estado Mayor general del Ejército, con el em- | 
pleo de General de Brigada. j

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ocho- j 
cientos noventa y dos. I

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, !

Marcelo de Azoárraga* 1

Con arregló á lo que determina el art. 5.° de la ley j 
de 25 de Junio de 1880; á propuesta del Ministro de la I 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En .nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el presupuesto de gastos corres

pondiente al año económico de 1891 á 1892, sección 4.a ¡ 
de las obligaciones de los departamentos ministeriales, ' 
se autoriza una transferencia de crédito de 5.500 pese
tas del art. 2.° del cap. 17, «Personal de Planas Mayo
res y Tercios dé la Guardia civll»;, al art. 1.® del mismo 
capítulo, «Personal de la Inspección general de este 
Instituto».

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro 4© lft Guerra,

M arcelo de Azeárroga»

Con arreglo a lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° dél Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta deí Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa] 
del carbón de cok necesario durante un año en el Hos
pital militar de Sevilla, con sujeción á las condiciones 
y dentro del precio límite que rigieron en las dos su
bastas y dos convocatorias de proposiciones celebradas 
y en las que quedó dicho artículo pendiente de remate 
por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de Azcárra^a*

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del I 
S artículo 6 / del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
j á propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Parque de Artillería de Ma

drid y á la Fábrica de Trubia para que construyan con 
destino á experiencias de la Administración militar 
ocho bastes para Institutos á lomo, proyecto del Capi
tán de Artillería D. Román Aguirre, sufragándose su 
importe coa cargo al cap. 8.°, art. 3.° del vigente pre- 

¡ supuesto.
Dado en Palacio á trece de Julio de mil ocho- 

I cientos noventa y dos.
! MARÍA CRISTINA
j El Ministro de la Guerra,
I M a r c e l o  d e  A z e á i* s * a g a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen de la Sección de Gue
rra y Marica del Consejo de Estado; á propuesta del 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengó en aprobar el gasto de 2.821 pesetas 30 cén
timos á que ascendió el transporte desde la bahía de 
Puntales al muelle principal de Cádiz de material de 
Artillería devuelto de Puerto Rico, según convenio que 
formalizó el Comisario de Guerra de dicha plaza con 
D. Manuel Pérez en 27 de Febrero último.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e l o  d e  A z c á r r a g a .

Con arreglo á  lo que determina la excepción 4.a del 
artículo 6.º del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen de la Sección de Gue
rra y Marina del Consejo de Estado; á propuesta del 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; :

| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
| so XIII, y como Reina. Regente del Reino, j

Vengo en autorizar á la Inspección general de In
¡ genieros para adquirir 20 bicicletas, modelo militar del 
[ fabricante alemán Frau Kemburger, al precio de 510 
í pesetas cada una y con cargo al cap. 13, articulo úni- 
i co del presupuesto vigente.
I Dado en Palacio & trece de Julio de mil ocho-
¡ cientos noventa y dos.
i MARIA CRISTINA
' El Ministro de la Guerra»
 ̂ Marcelo de Azeárraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Dispuesto por la ley de 30 de Junio últi

mo que las Ancas sujetas á la desamortización que ac
tualmente se venden á pagar en diez plazos iguales de 
á 10 por 100 de su valor; con arreglo á la ley de 11 de 
Julio de 1878, se enajenen en adelante en cir co plazos 
de á 20 por 100 cada uno, y autorizado el Gobierno de 
S. M. por el art. 29 de la de Presupuestos vigente para 
restablecer los Comisionados de Ventas que suprimió 
la ley de 11 de Mayo de 1888, y cuyos funcionarios sub
sistieron, si bien con nombres distintos, desde la de 
1.° de Mayo de 1855, hasta que por decreto de 31 de 
Enero de 1874 se les dió también el carácter de inves
tigadores, que conservaron hasta su supresión;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regento 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di* 
rección general, se ha servido resolver:

1.° Que se modifique el párrafo primero de la con* 
dición 3.a del pliego aprobado por ese Centro direc
tivo, y se circuló á las provincias en 31 de Agosto 
de 1890, en el sentido de que «los bienes y censos que 
se vendan por virtud de las leyes de desamortización* 
sea cual fuere su procedencia, se enajenarán en ade
lante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 
20 por 100 cada uno».

2.° Que se ordene á las oficinas provinciales que 
desde el día 16 del corriente anuncien todas las subas
tas con sujeción á la reforma indicada; en la inteligen- 
cia que si alguna de las señaladas ya para celebrarse 
con posterioridad al indicado día no tuviese efecto por 
cualquier causa, al anunciarla de nuevo deberá suje-¿ 
tarse al precepto de la ley de 30 de Junio último.

3.° Que se supriman de los anuncios en la parte re
lativa á las responsabilidades en que incurren los re
matantes por falta de pago de primeros plazos, la cita 
que se hace de los artículos 9.° y 11 de la Real orden 
de 25 de Enero de 1867.

4.° Que se establezcan los Comisionados de ventas 
con las atribuciones y premios que les confirió el de
creto de 31 de Enero de 1874 y conservaron hasta 30 de 
Junio de 1888.

V 5.° Que no obstante lo dispuesto en la Real orden 
de 1.° del actual, sea atribución de dichos funcionarios 
la de nombrar los Comisionados subalternos en los par* 
ti dos judiciales en la forma que determina el art. 65 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Julio de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Es-

foiln

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y, 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
a la suspensión del Ayuntamiento de San Andrés y  
Sauces, decretada por V. S. en 20 de Mayo último, di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 8 del actual, ;eí 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Réal orden, co- 
1 municada por el Ministerio del digno cargo V. E., la
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Sección Ra examinado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de San;Andrés y Sauces, d e e re ^ a ; por 
el Oobérnadof tteCáüárias en 20 de Mayo último; n

De los antecedentes resulta: ■ ; ; í;i !
Que girada por un Delegado del Gobernador de la 

provincia visita de inspección á los diferentes ramos y 
servicios que constituyen la*̂ MuútíistrácíÓn‘munic 
del Ayuntamiento de San Andrés y Sauces, aparece de 
la misma, entre otros cargosr que han dejado de ren
dirse los balances mensuales del movimiento de fondos 
desde el mes de Octubre de 1890, así como las cuentas 
trimestrales que deben publicarse en el Boletín oficial} 
jy las anuales desde el año económico de 1886 87; que 
no se ha dado asiento á las cantidades ingresadas en el 
arca municipal en el actual ejercicio económico, apa
reciendo en blanco el libro borrador de ingresos y pa
gos; que, según resulta de información testifical p rac
ticada por el Delegado del Gobernador, se ha hecho 
efectivo el arbitrio de matanza de reses para el abasto 
público, sin que por este concepto resulte ingresada 
ninguna suma en todo lo que va transcurrido del ejer
cicio corriente; que no se han llevado á cabo los repar 
timientos de consumos en los dos últimos años económi
cos, ni aparece que dicho impuesto se ha va hecho efec
tivo en ninguna de las formas establecidas por la ley; 
que no se ha formado el padrón de prestación personal, 
ni se lleva el libro de cuentas corrientes con la Hacien
da; qne de la liquidación levantada por el citado Dele
gado aparece un alcance contra el Ayuntamiento de 
que se trata de p ese tas7 i.3Ó7<93, sobre la cual no se 
dio ningúña éxpíieácíóú ni descargo que atenuase ni 
justificase tal irregularidad, y que no se lleva el regis
tro donde debe darse asiento á las multas y  afrestos 
gubernativos.

Previa audiencia de la Corporación municipaí men
cionada, sin que ninguno dé sus individuos expusiera 
'descargo alguno, el Gobernador dé la provincia acordó 
suspender en sus cargos' á todos los individuos que for
maban el Ayuntamiento, y nombrar en su lugar uno 
interino y que sé pasara una copia autorizada'deí ex
pediente á los Tribunales de justicia, fundándose en 
que los hechos expuestos y las faltas y omisiones que 
de los mismos se derivan acusan grave negligencia en 
el cumplimientO''de-4ee~d^beres-qu^4ar4eyrinrpüne al 
Ayuntamiento, y por consecuencia de los cuales han 
podido irrogarse también perjuicios graves é irreparaT 
bles á los intereses y servicios municipales, cuyas fa l
tas exigen el más eficaz correctivo.

Contra esta providencia recurre en alzada ante 
y .  E. D. Tomás Martín y Machín, Alcalde d é la  citada 
Tilla de San Andrés y Sauces, suplicando que previas 
las formalidades legales, se sirva revocar en todas sus 
partes la mencionada resolución del Gobernador, man
dando que se reintegre en el ejercicio de sus respecti
vos cargos á los Concejales suspensos, fundándose: en, 
¿jue de las faltas advertidas por el Delegado en la ges
tión administrativa del Ayuntamiento, unas son de es
casísima importancia que no merecen el severo correc
tivo de la suspensión, y otras, las más graves, ni pue
den afectar por igual á todos los Concejales, ni pueden 
admitirse como ciertas; y en que terminada la visita y 
convocada la Municipalidad para contestar al pliego 
de cargosea Corporación comisionó al citado Alcalde 
á fio de que en vista de los respectivos antecedentes 
formulara la contestación oportuna, y  que como p ara  
ello pidiera al Delegado copia de dicho pliego, pues no 
era posible enterarse de momento y por oír su lectura 
una sola vez, de todos y cada uno de los particulares 
que comprende, su petieión fué completamente* des
atendida, como lo fué también la dirigida al Goberna * 
¿lor. interesando se le diera vista del procedimiento.

Da Subsecretaría de ese Ministerio propone á V. E* 
se confirme el acuerdo dei Gobernador por haber come
tido los individuos del Ayuntamiento indicado faltas 
graves, hallándose comprendidos en 1© dispuesto en el 
artículo 189 de la ley Municipal.

Ahora, bien: la ley Municipal, eu su art. 189, dics 
textualmente lo que sigue: «Los Gobernadores civiles 
de las provincias podrán suspender á los Alcaldes y 
Tenientes por causÍ rgt^yef€^ndo cuenta al Gobierno 
en el término de ocho días. El Ministerio de la Gober
nación, en el de sesénta, alzará la suspensión ó instruirá 
oyendo al interesado, expediente de separaraeión, que 
¿será resuelto en Consejo de Ministros.

»Los Ayuntamientos pueden ser suspendidos por el 
Gobernador de la provincia cuando cometiesen extrali* 
nutación grave m u  carácter político, acompañada de 
cualquiera de Jas ciroustancias siguientes: primera* 
haber dado publicidad al acto; segunda,, excitar á otros 
Ayuntamientos á cometerlas; y tercera, producir -alte? 
ración del orden público. También dispone tendrá 

^fecto te ^ p e n s ió n  cuando los Concejales in  ¿arries en

en desobediencia grave, insistiendo en ella después de 
; haber sido apercibidos y múltados.»

Con arreglo, pues, a i anterior artículo de la ley, así 
? como á  la jurisprudencia establecida, entre otras Rea

les órdenes, en las de 9 dé Junio de, 1891 y 25 de Enero 
> y 5 de Febrero de 1892, los Alcaldes y Tenientes pue

den ser suspendidas por* cualquiera causa grave; pero 
para que proceda lá áúspensíóá respecto á los Ayunta
mientos, es requisito indispensable que se funde en 
una exlralimitacióh gmve, con carácter político, acom
pañada de alguna de 'íás circunstancias mencionadas ó 
en una desobediencia ¿ rave? después de haber sido 
apercibidos y multados.

La suspensión decíétádá por el Gobernador de Ca
narias del Ayuntamiento de San Andrés y Sauces, en 
cuanto al Alcalde y Tenientes se refiere, está, pues, 
ajustada á la ley, una vez que se funda en una causa 
grave, procediendo se instruya inmediatamente, oyen
do5 al iáfteresado, el oportuno expediente de separación, 
pára qiie en su día sea resuelto por el Consejo de Mi
nistros. ■ .

Nó opina del mismo modo la Sección en cuánto 
hace relación á los Concejales suspensos, puesto que lo 
han sido por negligencia grave de la Corporación mu
nicipal en el cumplimiento de sus deberes, y no por 
ninguno de los motivos expresados en el citado artícu
lo 189 de la ley Municipal, razón por la que la justicia 
aconseja se alce la suspensión de los mismos, revocan
do en esta parte el decreto del Gobernador de Canarias.

No obstante lo expuesto, como del expediente resul
tan cargos graves que bien pudieran revestir caracte
res de delito, la Sección opina que procede:

1.° Confirmar la suspensión decretada por el Gober
nador civil de Canarias del Ayuntamiento de San An
drés y Sauces en cuanto al Alcalde y Tenientes del mis
mo se refiere, y man -ar instruir el oportuno expedien
te de separación con arreglo al párrafo primero del 
artículo 189 de la ley Municipal.

2.° Revocar la citada providencia del Gobernador 
étf Óíiantó póf la misma suspendió á los Concejales del 
Ayuhtáiñiéhtó mehcionádo, los que deberán ser reíúte"- 
grados en el ejercicio de sus respectivos cargos.

Y 3.° PáSar, de ¿cuerdo con el árt. 181 dé la ley, 
copia autorizada del expediente á los Tribunales de jus
ticia,"por 'méritos bastantes
pára incoar* algún procedimiento criminal, por negli- 
ghíibiá pnífiblé,"contra los individuos del Ayuñtamién- 
tb dé qúé sé trata; tanto Alcalde y Tenientes, domó Con
cejales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G .),y  en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el prein- 
séíto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De, Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expedienté. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Julio de 1892.

VILLAVERDESr. Gobernador civil de Canarias.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el Real decreto de esta fecha supri

miendo ésa Escuela, y teniendo en cuenta que los eré-* 
ditos dél presupuesto último quedan ampliados por todo 
el presénte més;

*8. M. el Rey 1(Q. D. G.), y  en su riómhre la Reina 
Regenté deÍReino, ha tenido á bien d sponer que du
rante el mes actual sigan funcionando los Tribunales 
de esa Escuela, hasta terminar los exámenes que haya 
pendientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guárde á V. I . ! muchos 
años. Madrid 12 de Ju lio  de 1-892.

IJNÁRES B1VAS
Sr. ’Delégádd Regio Director de la Eécuelá general pre

paratoria de Ingenieros y Arquitectos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

 REAL ORDEN
IM o. fflr. :■ WaMéíídtifse-hncáfgado ‘ ntféVáñiétité dé la 

Súbsééretáidá5 46 e§té5Miídstério,D .íEzé(q(uíel G’rdÚBé̂ :̂  
González; ■ -

El Rey (Q. D. G.). y  en sú,:inúfnbre la R eteñ í 
té déí Reino, ha tenido A bíéo diápondr eése V. I.'íéto el 
despacho de los asuntos de la mistna; quedando 'satis
fecha del celo é inteligencia que ha demostrado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1892.

ROMERO
Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Por Real decreto de 12 del actual se han concedido 
los honores de Jefe de Administración civil, con arre
glo á lo que determina la base 1.a, letra D, de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867, á D. Miguel Sán
chez Miras, Diputado provincial de Almería, cuyo in
teresado habrá de satisfacer al Tesoro los derechos co
rrespondientes.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del  Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don Guillermo Bobrzyk y M>schke, representante de D. Hermann Borner, contra la negativa del Registrador de la propiedad de Cuevas, á inscribir el subarriendo de una mina, pendiente en este Centro e n  virtud, (te apelación del Registrador:Resultando que por escritura otorgada en Lorca el 16 de Noviembre de lb79, la Sociedad especial minera titulada Esperanza, dueña de la mina Virgen de las Huertas, sita en Herrerías de Cuevas (A! merí»), cedió en arrendamiento dicha mina á D. Francisco Dorda por término de veinte años, y el arrendatario, por otra escritura otorgada el mismo día, constituyó con D. Jesús Plazas y otros una Sociedad de partido para el laboreo y explotación de dicha mina:Resultando que por otra escritura de 3 de Octubre de 1880 el D. Francisco Dorda cedió al Excmo. Sr. D. Manuel Casso- la el arrendamiento de la expresada mina, cesión que fué aprobada por la Sociedad propietaria, mediante escritura de 10 de Mayo de 1881, y el cesionario, por escritura de 11 Septiembre de 1881, constituyó una Sociedad anónima denominada Partido Virgen de las Huertas, para la explotación de la mina, estipulándose, para el casó en que sin previo acuerdo entre la Sociedad.y el arrendatario hubiera éste de renunciar* transferir ó gravar el,.contrato de arriendo, que el señor D? Manuel Üassoia se obligaría á renunciarlo ó traspasarlo á favor dé la Sociedad partidaria ó del sbcíó á quien ella acordase: ; . o- '"MI- '' ' r-— .........Resultando que e l Sr. D. Manuel Cassola, debidamente autorizado por la Sociedad, cedió y traspasó todos sus derechos sobre el arriendo de la. mina Virgen de las Huertas á favor de D.. Jesúé ̂ Plazas jSánchez, otorgándose al efecto una escritura pública en 1.° de Mayo de, 1688: vResultando que por otra otorgada en Lorca el 23 de Junio de Í890, la Sociedad minera Esperanza, después de recordar las condiciones con que había sido cedido á P. Jesús Plazas el arrendamiento de la mina V%rgen de las Huertas, entre las que figuraba la décimanovena, según la cual el arrendatario podría formar libremente Sociedad de partido y traspasar este contrato á 1a. persona ó Sociedad que á bien tuviere, pero dando de ello conocimiento á la Sociedad propietaria; después de consignar literalmente un acta fechada en 29 de Mayo de 1890, de que aparecía que el contrato de arriendo había sido traspasado á D. Celestino Unanua, introduciendo en el primitivo algunas modificaciones, y entre ellas la de que el arrendatario* podría contratar ó subarrendar parte ó el todo de la explotación de minerales de hierro que existan en la mina, formalizó el contrato de arriendo á favor del citado Sr. Ummua con. expreso cqns^ntimientQ.,del.S.r._ plazas,.,en la míáma forma y éon las .mismas condiciones'.en que se otorgó el del citado anterior arrendatario, pero cqn las Variantes introducidas por el acta de 29 de fyfayqde 1890:,. .Resultando que D. Cejestino Ünanua, pqr escritura, de 21 de Agosto del indicado ¿ño subarréndÓ1¿ mina Virgen de las Huertas por veinte años á D. Hermann Borner, representado por D. Guillermo Bobrzyk. siendo de notar que al cele orar el contrato no consta que el Sr. Unanua diese conocimiento del mismo á la Sociedad propietaria mi á otra ¿.lguna, y que en la cláusula 5.a de la escritura sé lee: «Y estando las partes conformes con todas las condiciones preinsertas, las consignan para su más estricta observancia en la presente escritura, que ótbrgan y fcoíefiiíiízán.»Resultando que presentado este documento en él Registro de la propiedad de Cuevas, no fué admitida su inscripción: primero, por ño resultar, q 119 la Sociedad Partido Virgen de las Huertas haya autorizado él subarriendo; sentando, por no aparecer tampoco1 qúe el subarrendante haya sido al éflcto autorizado por la Sociedad rprqpie|aria Espeyan^a,;y tercero, por no constar que el fejSifi^arácíehté D. Guillermoifiobrzyk haya ¿éeótádb éi coútírKtb:Ré sultán deque D. Juan Antonio Flores y Flores, en nombre del señor citado últimamente prqmovjq el presente rê  Ctirso Contr'a fe  calificación1 Úéi ftí%is|rádor de tiue vás, y Sóá- tüvo laJi^oCedéncíá d?e la tfesOTípcióh fuñdá’do: en que la Sociedad partidaria. Yirgen^ ds:l&8{-Su&rías; fio tiene inscrito derecho alguno en el Registro^ pqr lo éua! calece de personalidad áútbri^at ni dééiuíotí'záFi-'íítíátÓá Celebrados por quien según e l‘mismó Registró está facultado para ello; que no es necesaria la autorización de la Sociedad Esperanza, puesto que en primer término en la escritura .de 23 de Júnió dé 7890 sé cohcedió éxpréÍBatiÚáhté al Sr. ÍTnaíiuá^ l̂a facultad de subarrendar, y  además, aunque así nó fuera, el subarriendo sería vá|idq con estricta sujeción al art. 1.550 del Código civil; y por último, que en la escritura denegada consta que D. Guillermo Bobrzyk intervino como apoderado del señor Borner, que quedó enterado dé IVs condiciones del arriendo, y  que ambas partes ^¿tabáfi W hfóMbs en todas las dichas Condiciones ̂ ue consignaban para su m»S éstricta o b ser va n- éi¿ en la éscríttír^ que otorgaban y  solemnizaban, de todo lo OÚáTse iüfiérb'qúé ía ácéptafeiónller^%iérído ér. Bóferzyk es indubitable: vResultando que oído el Registrador de láprópiedad informó insistiendo en su  calificación por las razones que siguen: primera, qué M  los contratos brlaféral^s no báéta la aceptación tácita que el Procurador Flores infiéré de: lós tétmínós
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en que está redactado el que ha sido origen de este expedien
te, sino que la aceptación ha de ser manifiesta, expresa in- * 
dudable, según se advierte en la práctica notarial y se consig
na en el cap. 2 °, libro 3.° y eq la Seccjón 4.a, cap.x5.°, Jít. g ® , 
del mismo libro del Codígo civily en la Resolución de este ! 
Centro de 19 de Junio de 1863; segunda, que la condición 19 
de la escritura de 10 dé Mayo de 1881 no fue derogada por el 
acta de 20 del mismo mes del aro 1890, ya que en este punto, 
comq.eq cuantos.se.relapipqmmJpS d^echp&,.Y^obligaciOv. 
nes creados por los contratos de 10 de Mayo y 11 de Septiem
bre de 1881, 13 de Septiembre de 1882,¡23 de Junio de 1890 y  
21 de Agosto del mismo año, hay que consultarlos todos por 
la íntima y estrecha conexión que entre ellos existe; tercera, 
que por esta razón y dado lo explícito de la dicha condi? 
ción 19 celebrado el contrajo dq subartien lo, debió darse co
nocí mi nto del mismo á íá4 Sociedad propietaria y hacerlo 
así constar, bien en la misma escritura de 21 de Agosto 
de 1890, ó bien en otra posterior; cuarta, que no es exacto que 
por no aparecer inscrita la escritura de 11 de Septiembre 
de 1881 sólo el Sr. Unanua debe ser reputado dueño del arren - 
da miento de la mina, y b*sta á evidenciar la inexactitud del 
aserto lo resuelto por la Dirección en 12 de Mayo de 1890; 
quinto, que no ostentando por concepto alguno el Sr. Una
nua la presenta ión de la Sociedad partidaria constituida por 
el Sr. Oasfcola, debió dar conocimiento á ésta del subarriem 
do que proyectaba; sin que valga alegar que no fue aquélla 
una verdadera Sociedad, y que de todas suertes quedó disuel
ta. pues lo primero se rebate teniendo en cuenta que es inve- 
rosimil una Sociedad en que todos los derechos son para uno 
de los socios y todas las ooligaciones para los restantes, y lo 
segundo no está acreditado en debida forma; y sexta, que 
bien estudiada la historia de este asunto, sácase en conclu
sión que el arrendamiento concedido á D Celestino Unanua 
fué con leves variantes el mismo que antes que él disfruta
ron los Sres. Plazas, Cassola y Dorda, por lo cual no cabe 
estimar de mejor condición al primero que á los tres úl
timos:

Resultando que después de adherirse al recurso D. Celes
tino Unanua, dictó acuerdo el Delegado declarando inscribi
ble la escritura por considerar: que dada la naturaleza del 
contrato bilateral no puede menos de entenderse existe acep
tación cuando dos voluntades están conformes en la cosa, 
precio y demás requisitos de la convención, sin que sea ne
cesario al efecto usar palabras1 sacramentales, por ser axiomá
tico en nuestro derecho el pribcipio, según que de cualquie
ra manera que parezca que el hombre quiere obligarse quede 
obligado; que por esta razón és indudable que tiene fuerza 
de aceptación de lo estipulado en la escritura de 21 de Agos
to de 1890, aquella cláusula en que subarrendante y sub
arrendatario decían que estaban conformes con todas las con
diciones preinsertas, y para mayor solemnidad las elevaban 
á escritura pública; que el derecho á subarrendar de D. Ce
lestino Unanua está fundado en el art. 1.550 del Código civil, 
y en qué la Sociedad «Esperanza», cual consta en la escritu
ra de 23 de Junio de 1890, aceptó la proposición de aquel, en
caminada á que se le permitiera asociarse á otros elementos 
que le ayudaran en su empresa y contratar ó subarrendar 
parte ó el todo de la explotación minera; y que aunque la So
ciedad Partido Virgen de las Huertas; tenga vida legal, el 
no haber autorizado el contrato en cuestión no le invalida; 
primeramente, porque sus derechos no( constan inscritos, y 
además, porque no resulta que el Sr. Unanua esté ligado con 
vínculo legal alguno á la prefiombrada^ciedad;.____

Resultando que el Registrador de la propiedad se alzó de 
ese auto para ante la Presidencia, estimando que la declara
ción que contiene ha sido hecha no obstante las Resoluciones 
de 19 de Junio de 1863 y 30 de Marzo de 1891, de las que se 
ha hecho caso omiso, prescindíéndose jambién de la Ley 8.a, 
título 19, libro 10, de la Novísima Recopilación, Decreto de 8 
de Junio de 1813, Leyes 15, tít. 14, Partida 3.a, y  13, tít. 17,

. libro 10, de la.Novísima, art. >16 de la Constitución del Esta
do, y añadiendo que no puede regirse por el Código civil un 
arrendamiento que originariamente proviene del constituido 
en el año de 1881 á favor del Sr. CaBSola:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto por las propias razones que. en.él se invocan,.y ademis 
porque la Sociedad Partido Virgen de las Huertas no autori
zó tampoco la escriturare 23 de Junio de 1890, que, sin em
bargo, fué inscrita sin dificultada

Coasidpan^pjqjue eq la espigjnra de 23 de Junio de 1890, 
otorgada por lá  Sociedad Esperariza, dueña de la mina Vir
gen de las Huertas, j D .  Celestiso Unanua, consta.j^ue^al 

' conceaerse O s íe  eí arrendamiénSf'áqría • ’ mina,. se íe otorgó 
con las variantes introducida^, en el acta de 29 de, May# 
de 1890, siendo una de ellas de qué podría subarrendar 
parte ó el todo de la explotación dé minerales dé hierro exis
tentes en la mina, en cuyo sentido-quedó -modificadala con
dición 19 de las consignadas en el contrato de 19 
de 188 L y reproducidas en el de 23 de Junio de 1890, siendo, 
por lo tanto, ésta una de las rectificaciones aceptadas por la 
Socieda¿otorgantudel nuevo, arrendamiento,^ &u virtud 
quedó,sin efecto,la última part&dejla expresada condicióiu.,,

Considerando, que ̂  expresamente"autorizada ̂ el Sr>* Una
nua para subarrendar por la misma Sociedad propietaria de 
Ja iqi.na,uQ esiAen*la» afirma
que no media tal autorización; mas aunque asi fuera y  ésta 
no existiese, icomo tampoco prohibió el subarriendo la socie
dad,, sería pertinente al caso ei precepto 4el art. 1.550 del Có
digo civil:

Considerando que cualesquiera que sean los derechos que 
la Sociedad partidaria Virgen de las Huertas ostenta en la 
actualidad con respecto á la mina en cuestipn^no défyen ser 
tenido^ en cuenta en este recurso por Ja sencillq razoq de que 
no acrecen inscritos en el Registro de la propiedad; y  á ma- 
yor abundamiento hay que reconocervqu§ el Sr. Unanua. ha 
arren$|do la mina en la misma forma y condiciones que la 
tenía D; Jesús Plazas, el cual, por virtud,de la escritora de
1.° dé;Éayo de 1888, otorgada con autorización de la Socie
dad partidarias había adquirido el derecho.de traspasar el 
contrató de arriendo á la persona ó Soci^dad que a bien tu? 
viera, pin más que dar de ello conocimientp a;la'Spciéd^d pro- 
p ietp$ .

Considerando que en 1¿ cláusula 5.a de 1 a¿ cfritura,dé\31 
de Agosto de 1890 dicen terminante y exjplÍAÁt^iqfpfeb;Jos 
otorgantes qué están conformes con condícjqqeSf pre
insertas y las consignan para su más qéJpíqtq, #b$erjj$ncia 
en íá4icha escritura pública, lo cual entraña*4$Q,4^4aE*A* 
aceptación del cóntrato por ambas partes que,spAa}¡ concepto 
han prestado él reciprocó consentimiento, pasp i$e todo éPPi 
trato bilateral; \

Esta Dirección general ha acordado 
dencianpelada.

Lo que con devolución j4ql expediente óriginal4igó 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. Iv muchos años.~Madrid 29 de* Marzo de 1892?=̂ E1 i drec- 
tor general, Antonio Molleda.=Sr. Presidente de 
cia de Granada.

 M INISTERIO DE M ARINA

Dirección de Hidrografía. '
 A V I S O  Á. L O S  N A V E G A N T E S

Núm.- 116.—12 Jimio 1892 *  '
En cuanto se reciba á bórdo esté aviso, deberán corregír

selos planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son vérdaderas, y las relativas á la visibili

dad dalas luces están dadas desde el mar.

;  ̂ MAR “ MEDITERRÁNEO w ü ‘ *
Francia.

CAMBIOS DE COLORACIÓN DE La  TORRE DEL B aTIGNIER (iSLA 
de Sainte  Marguerite) y  de la  torre Moines (isla  Sa in t  

H onorat),

(A. a. N.f núm. 94/549. París, 1892.)
Núm. 5 0 6 , 1892.—La torre del Batignier, situada al ,NW. 

de la isla de Santa Margarita, que estaba pintada de rojo, lo 
está al presente con fajas horizontales blancas y rojas como 
señal de unión.

La torre del bajo Moines, situada al Sur de la isla dé San 
Honorato, que era roja, se ha pintado á fajas horizontales 
blancas y negras como señal de bifurcación.

Carta núm. 130 de la sección III.

CAMBIO EE COLORACIÓN DE LA TORRE P eTITE ROCHE,
EN LA ENTRADA DEL PUERTO DE NiZA.

{A. a. iV , núm. 94/550. París, 1892.)
Núm. 567,1892.—La torre de la Pétite Roche, situada en 

la entrada del puerto de Niza, que era blanca, tendrá una co? 
loración roja como señal de estribor.

Carta núm. 130 de la sección II.

Sicilia (costa Sur).
BOYA BE AMARRE EN LA RADA DE TeRRANOVA.

(Avviso di Naviganti, núm, 83. Gfénova, 1892).
Núm. 5 6 8 , 1892.—El 5 de Junio de 1892 quedó fondeada 

una boya de amarre en 6,5 metros de agua y á 1.150 metros 
al S. 20° *W. de un faro que se construye cerca de la ensena
da de desembarque de Terr ano va.

Carta núm, 122 A  de la sección II.

NUEVA ZELANDA 
Isla del Morte (Fosta Este).

LUZ ENCENDIDA EN PUERTO NAPIER (BAHÍA H aWKE)J

{Notice to Mariners, núm, 225. Londres, 1892.)
Núm. 566,1892.—-El Gobierno de Nueva Zelanda da avi 

so de que el 18 de Abril de 1891 se encendió una luz Jlja roji 
sobre la extremidad exterior del rompeolas de Napier, que s< 
irá cambiando según avancen los trabajos. Deberá pasarse é 
buena distancia jdel rompeolas, porque algunasj? orejones d< 
las sumergidas jse extienden algo hacia fuera.

Posición aproximada: 39° 28' 30" S., 17° 50' 26" W . 
Nota.—Como la posición del rompeolas era incierta, nc 

‘figuraba la luz en las cartas inglesas.

Cuaderno de faros núm. 86 B de 1891. G^rta" núih. 604 dí 
la sección !.

m a r

Isla de O e ta  ó Candía.
LUZ QUE SE ENCENDERÁ EN EL CABO SITIA Ó BABAKIA

v. t ¡ (A. a, N ;  núm, 95/554. París, 1892.)
Núm. 660,1892.—El 25 de Junio de 1892, se encenderá 

una luz fija roja, de 6 millas de alcance en el faro de cabe 
Sitia ó RabaMa, ¿situadoen* la parte Este de la costa Norte 
dé Candía. - 

. Posición¿.55?Ja'.N^3^ 10! 34VE.

Tf Cuaderno de faros núm. 8346.1892,  ̂; ;,

( OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
Isla de Ciibo Verde.

* LUZ EN jLÁ. PUN^A W $ . DE LA*ISLA’ DO. Sa L.̂ -—  -,
« {¿AvviM>aosNmegmtes,mim,.ÜÜ. Lisboa, 1892.)

Núm. 601,1892.—El 15 de Mayo de 1892 ha debido, en 
cend<erse á 300 metros por dentro de la extremidad de punte 
Sino (Salina), punta SW. de la isla Sal, una luz fija llanca 
elevada 10 3 metros sobre el nivel del mar, 6 metros sobre é 
suelo y visible en tiempo claro á 9‘5 millas .entre S. 23° E. 3

* el N 73° W . (230°). . b
El faro es una caseta rectangular de hierro pintada d(

: rojo ^stablee4da,SQbre un macizo de mampoaftería.
La puftt^Jo Sino seéhcimntra á una miUa al 52Q 

de la ciudad principal dé la;isla.
Posición aproximada: 16?¿34' 30" N., 3 ^  50r 34;/ W . ¡

Cuaderna dci faros búmi^ 5̂6 Afdel891. |

OCEANO ÍNDICO 
u / [GoIfAde iBengaU. %

^RETARDO EN LA ILUMíNAClÓNjDEL PARO té  LA ISLA KUTUBPEA 
Ó KUTABDIA

(Notice tQfifarin¿%0 úw. 222.Londres, 1892). ;
'* . Núm.‘6 6 ®í 1892.-^Qpmunica el Gobierno de la India que 
la iluminación del faro  ̂de la isla Kutubdea tendrá lugar el 
Í.° de Enerode 1893,̂ 'e.n 15 de Junio>de 1892.

* 1 Esa luz mo&tmvfidesteUos Mancos separados unos de otros 
por estará elevada 37 me?

! tros lobre é1 4el mar y visible á 17 millas.
[i v ' El aparato de iluminación será dióptrico de primer or^en*

Mientras no se encienda esa nueva luz, la actual alumbrará 
á 9‘1 metros abajo que anteriormente, quemándose, ade
más, cada cu irto dé hora, una luz de bengala azul, desde las 
siete dé la tarde á las cinco dé’ la mañáná/ '

Cuando alumbre la!'nuevaJuzy se suprimirá la de benga
la azul.

Posición aproximada: 21* 52' 30" N., 98° 02' 19" E.

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891.
El Director, Manuel  Pasquín.

N úmero 117.—22 Junio  1892.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR BLANCO

Proximidades de Iiiém.
PELIGROS AL OESTE DE LAS ISLAS SaLOVETS v

(Circnlaire hydrographique núm. 87. San Petersl%rgo, 1892./
Núm. 60*1,1892.—Han sido reconocidos en 1891, al Oeste 

dé las islas Salovets, los siguientes peligros:
1.° Síamik sund de Kiém parece ser la prolongación de 

Stamik Norte; su límite Sur está á 2,3 millas al Sur de los me
nores fondos de Stamik Norte; su ancho de Este á Oeste es 
de 4,3 cables, y  su profundidad de 7,5 metros á 9 metros, 
fondo de rocas.

2.° A  1,7 milla al SE. de la extremidad Sur del Stamik 
Sur, se encuentra también un bajo de roca de 5/4 de milla de 
Norte á Sur y de 4,6 cables de este á 0¿ste. El menor fondo 
de ese bajo, que es de 4 metros en bajamar, queda á 7 millas 
al N. 84° 30' W . del campanario de la colina de Sickirna y  
á 10,5 millas al N. 20° E. de la señal de la isla Niemetski 
Kuzw.

Posición del menor fondo: 65° 6' 52" N., 41° 32' 54" E. ^
 ̂ Además, un minucioso examen del Stamik Norte de Kíem 
.Iha demostrado que dicho bajo tiene de Norte á Sur una ex
tensión de 2 millas, y de 1,3 milla de Este á Oeste.

El menor Jondo encontrado (0,9 en bajamar) está á 9 mi
llas al E. 67° W . del campanario de la colina de Sickirna y; 
á 13 millas */4 al N. 12° É. de la parte media de la isla Nie** 
metBki Kuzw, La parte Norte del bajo es acantilada y la Sur 
es aplacerada, can fondos de 6,7 metros á 9 metros, la natu
raleza del fondo es rocoso en todo el bajo.

Posición del menor fondo: 65° 9' 45" N., 41° 30' 49" E . , ,  ¡
A  1,3 milla del menor fondo existe un cabezo de 7,5 me- 

frqs y á 1,3 milla al.SE. y4 S. del mismo se encuentras otros, 
uos, el del Norte de 8,5 metros y  el del Sur de 8,2 metros, f , v

u Carta núm. 229 de la sección I.

 ̂ MAR BALTICO
Suecia.

elevación  de l a  luz  de Ixh am m arskubb ,
canal , de  Sau bh a m n  (A rchipiélago  de E stocolmo.) 

{Uiiderráttelscr fd r bjd'farande, núm. 22 605. Estocolmo, 1892.)
Núm. '604,1892.—En el mes de Julio de 1892, la luz de 

Ixhammarskubb, situada en el Kanholnwfiord, canal de 
Saudhanin, se elevará 2 metros como consecuencia del reem
plazo de su garita actual de madera por una de hierro, colo
cada en una valiza de manipostería de 2 metros de altura.

Óuaderno de faros núm. 84 A. de 1886.

CAMBIO DE SITIO DE LA LUZ DE LEDSKAR (ARCHIPIÉLAGO 
DE SUDERMANIA).

(UnderraUelser fór Sjófarande núm. 22/601. Estocolmo, 1892.)

Núm. 605,1892.—La luz del islote Ledskar, situada en 
las proximidades de Nykóping, en la punta NW . del islote, 
será trasladada^en el mes de Julio de ,1892 a la parte SE. de 
dicho islote. El aparato de iluminación se colocará en una 
garita ¡cilindrica de hierro que descansará sobre una valiza 
de maijnpostería de 3 metros de altura.

En el sitio que actualmente ocupa la luz, alumbrará unu 
fanal hasta final del año 1892.

Cuaderno de faros núm. 84 A  de 1886.

G O L F O  D E  B O T N I A  u i 
 ̂ ! (Costa, dé.

CAMBIO DE LA LUZ DE llODKALLEU

1{tfnderrattelser fdr Sjófaranáe, núm. 22/604. Estocolmo, 1892.> 

v Núm. 606,1892.—El aparato .de iluminación de la luz 
Rodkalleu, situada en el qanal Sur de Lulca, será cambiad^ 
'én el ines de Julio de 1892 por un jiparatp¡ 4© P®ibdér ordmC 
La luz .quedará como antes, ,de destelloa de minuto ea> minu
tó; perp.la intensidad de la luz será tres vecesf mayor.. Tam
poco cambiará la a lturadelaluz sobre el nive| del

Cuaderno de faros núm. 84 A  de 1886. f

Sund (€osta de Pinamarea}.
» EXTRACCIÓN DE UNOS RESTOS PEL ̂ ÜFRAGíO ;

en e l pmmmxj¿..u..- 
| (Bfterretninger fdr Sofarando* núm. 22/STÍ. Copenhague, 1892*)

Núm. 6 0 7 »  1892.—LoéiTestos, del buque María, ido á pi- 
ínqúe en; el Drogden, delante de Kaatrup Knée, han,si lo ex
traídos, existiendo ál presénte en aquel s tio 9,5 metros de 
*'agua. Se ha retirado el pontón que valizaby. dichos restos.

Carta núm. 592 de la sección Ily ,
| El Director, Manuel Pasquín*
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

Matrimonios y sentencias de nulidad y  d ivorcio inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia  de la Península é islas adyacentes durante el mes
de Mayo de 1892.

| MATRIMONIOS CAHÓNíCOS INSCRITOS CON ARREGLO AL NUEVO CÓDIGO Partidas sacramentales
transcritas PJFfíUTÍlMAS

'RT f̂rTRT'RnS fíTVTT "PQ | Con asistencia SIN ASISTENCIA. DEL JUBZ MUNICIPAL de matrimonios Matrimonios civiles.t del Ju.es municipal celebrados antes de !.• iniiiMii ■ m
I é su Delegado. Por falta 

de aviso previo. Por otra causa. de Mayo de 1889. De nulidad. De divorcio.

Albacete............................................. ........ 14 » > 1 y >
Alicante...................................... ............. 32 > > > y . > 1
Almería........... ............................................... 45 > > > * > >
Avila.............................................................. 12 > > > > » >
Badajoz.......................................................... 16 > > y > >
Barcelona...................... ................................ 158 > 2 6 > >
Bilbao....................................................... 65 y > y y >
Burgos............................... ........................... 21 > y > y 1 >
Cáceres............................................. ............ 6 » > > y > >
Cádiz ........................ .......... ............ . 30 > » 1 > >
Castellón......................................................... 28 > > 1 > >
Ciudad Real................................. .......... . 13 > » y > > >
Córdoba............ ...................................... . 40 » » y > >
Coruña...... .......... ..................................... 28 > » y y > >
Cuenca. ................................................. ....... 11 y y > . >
Gerona.......................................................... . 5 y > , > »
Granada........... ............................................... 32 y 1 > > >
Guadalajara...... . *...................... .................. 8 » > y > > >
Buelva.................................... ..................... 9 > y > > > ' >
Huesca........................................................... 6 y » > >
Jaén.............................................................. 17 » y 2 » > >
León................* ............................................ 11 y y > >
Lérida............................... ............................. 13 y y y > >
Logroño.......................................................... 12 y y > » > .. >
Lugo........... ...................................... ............ 19 y y > > >
Madrid.................................. .....................  . 429 > > 4 > 1
Málaga............................. ............................. 77 y > > 1
Murcia............................................................ 103 ■'* ¡y > 2 >
Orense............................................ . 17 y y . > >
Oviedo......................................................... 38 y > 1 > >
Pamplona........................*r. . ......................... 29 y * > >
Palma................. ........................................... 49 y 1 > > > >
Palencia................................ ...................... 23 > y y > > >
Pontevedra............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . « . .  * 8 > y y > > r >
Salamanca.............. . . . . . . . . .. * •. • . , . . . . . . . .  • .1 12 > > 2 >
San Sebastián ................ .................... • . . . . .  0 m y i y y >

i
y

Santa Cruz de Tenerife • « . « . . « . . , . . , . . . . . . . . . . .  B 7 > » » >
Santander . . . . . . . . . . . .  • . .»  ..•.•...» *.. •.**..... * .. 53 y 2 > > >
Segovia. . . . . . . . , . . . .  *. ** ...', • • *.. • * • •.. * * * •. • * 13 > > 1 > > >
Sevilla.......................... ....... * ,«. * . . . . . »  • . 65 y y > > i >Soria..................... * 2 * y a > > ; >
Tarragona.......« . . . .......................... 7 > > y * > I
Teruel. ....«*.«.«••••«••»*•••♦ .. • • » *  - »-#"•*•«„ -|— ~ 8 y _  . i • a > » , >
Toledo....... . .................... .............................. 11 y » > > >

139 > 2 > > »
Valladolid....................................................... 50 y y 1 > > i

19 y > y i > >
16 > > 2» » > >
68 i 3 » > >

T otales......... .. 1.919 2 » 30 5 > 3

Madrid $ de J ulio de X892.=E1 Director general, P. A* * el Subdirector, Bienvenido Oliver,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera f quincena del mes de 
Junio último, y que con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 deben 
publicarse en la G aceta  de  Ma drid .

NOMBRES

Pensión 
anual que ae lea 

señala.

Pesetas.

■
OBSERVACIONES

Doña. María Paz Calderón Prado. ••••••••••••.•••««• 1.250 
3.750

625
1.125 

625 
650

1.125 
470 
625

1.725
1.725 

625 
400 
470 
I82‘50 
J82‘50

1.250 
400

1.250 
1.200

410
1.200
1.250 

400 
470

1.725 
1.600
1.125 

625
1.725 

273*75
1.125

yl
»

>
>

>
»
1
»
>
y
y
y
y
y
y

y

y
y
y
y

y
y

Teresa de Elorza y Aguirre........... .................
Francisca de Paula García Alvarez..................
Florentina GárcíáPosse....... .........................
Juana Ancarazpe Iruñuelas.... .................. .
María del Pilar Arce Maroto y hermano...........
Juliana Labadía Puigvecino.... . . . . . . . . . . . . . . .
Dolores Duarte Balas...................................
Solera Ortega Nieto......... ......... .
Manuela W órente Tur....... . . . . . . ¿ . . . . . i . . . . * .
Antonia del Pozo Collado......... .
Francisca Tguazan Aristienuño............ ..........

' 11 Josefa Francisca Cabrera y Soroa...
María Angela-Dannis y  Col!..... ....................

■ Josefa Meana-Riestra.»...................... ....... ....
Andrés, VaMó» Meŝ na............. ... ............... .
Doña María Gregoria Encabo Ballesteros.................

María de las Mercedes Oorella Martínez*..........
María Martín Camero y Sánchez............
María Dorotea Padilla y Galludo ................
Teresa Silbalde López .. .............. ................
Rosa Burbano y dei Rey...............................
Antonia Matilde González y González..............
Rosenda Josefa Gómez Fernández........... ..
Jacoba Sanz y Diez......................................
Petra de Pablo Blanco y Cladera........ ............
Dolores A) banell y Torres............... ............. .
María del Pikr de Reina y Canals.... . . . . . . . . . .
María de la Paz May ora Cilleruelo...... ............

D. Juan Robles Vega y hermano................. .
Tomás Perelló Masip............................ .......
Doña Catalina Ruiz Muñoz.......................... .

NOMBRES

Pensión 
anual que se les 

señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña Adela Garriga Bauné y hermanos.................... 625 >
Leonisa Hernando Lantarán....... ......... .......... 470 >

Madrid ll.de Julio de 1892. = A zcárragia.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido retiro 
definitivo á cobrar por la Península durante la primera quincena del mes de Junio último, y 
que con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 debe publicarse en la GA
ceta de Madrid.

Clases. NOMBRES

Haber 
mensual que se 

les asigna.

Pesetas.

Auditor.. . . . . . . . . . . . . . D. Manuel Toledo Muñoz.............. .......... ......... : 300 
336Comandante.............. . Pedio Marín de Bernardo Gil. ••»•••.*•..••• • •.

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Teniente Coronel.........

Francisco Tamo Seoane......... ..........  .. . . ..
Pedro Valdivieso de Zubillaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

375 
450 
800 
225 
225 
157*50 
168*75 
146‘25 ‘ 
136*50 
100

56*25 
22*50 
75 "■ 
22*50 
7*50 

157*50 
; 37*50 

30
22*50

Cura...................... Pedro Ibaizy Grau........... ................. ..........
Capitán... . . . . . . . . . . . . . Mariano Perales Albarrán*.................... »•..

Felipe García García.......... ...............  • . . . . . . .Idem. * . . . . . . . . . . . . . . . .
Primer Teniente.. . . . . . Francisco Perruca Pérez................ .
Idem. ........................ Juan Burgos Ballesteros..................................

Mauricio Aguilera Rajoy»................................Segundo Teniente...... .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Sargento.....................
Idem.. . . . . . * ..............

Luis Fernández Ceñal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Gilete Lozano. • • • .»•*.» •..••.# • •. • % • • • ¡..
Andrés Diéguez Alvarez.............. ................ .
D. Gabriel LlauseraCuervo............................. .Teniente....................

Cabo........................... Antonio Poscual F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . . .
Jose Camafeita Arias.* . » , . » . . . ¡ 
Juan Espinosa llevado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Manuel Jiménez Palomino............. ........................

Sargento#...................
Guardia civil...............
Artillero.». . . . . . . . . . . . .
Oficial segundo........... D. Antonio Díaz de la Quintana........ ............... . •.
Músico........................ Diego Expósito Expósito
Idem........................... José Balaguer Sellés............................. .
Carabinero.................. Saturnino Sánchez Mingorance. ••»••«.•••••••••.•••

Madrid 11 de Julio de 1892. = A z c á r r a c a .
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

 ̂ SECCIÓN BE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de loe inhumaciones, dosificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dio 7 de Julio de 1892.

Número da 
1 

irda.*.« 1

ancos Años 
de edad 1STADO CfclSíFICAGIÓM

de la enfermedad.
ex íis*

6 lugar del foUecimiento. OBKK&VAGiOXB&r

Número de 
j 

orden..., 1

SBXO* ASo» 
de edad m té&o euJOTCACIÓ*

dfc la enfermedad.
3&3.S.SS

6 lugar del fallecimiento. oBsiKTAciani

i Varón... 72 Casado.. . Fiebre perniciosa. 
Tisis pulmonar.. . .
Sarampión.............
Difteria................

Hospital del Carmen.. . .  
Vétverde ,9 .....................

'} Hembra..
Idem......
Idem.

50
2

Viuda. . .
P.............
Soltera... 
P*.. . . . . .
P............

Soltera.. 
Casada. .

p*.*! ! ! ! ! !

Pelagra................. Hospital Provincial......... y
2 Idem..... 8 Soltero. 

P ... . . . . .
y m Sarampión. ...•••• Valencia, 17.....................

Rey Francisco, 24.
y

3 Idem..., 8m. Segovia, 3 2 .....................
Doctor Fourquet, 2 7 .. . . .

y w 13
3 m. 
6 m. 

11 m. 
40 
76 
2 m. 
6m. 
6

Tuberculosis........ y
4 Idem .... 2 ■ P............ y 30 Idem.... Edema...........••••• Espartinas, 1................... y
5
§

Idem .... 
Idem... o.

28 
4 d.

Casado .. 
P.............

Fiebre adinámica.. 
Sífilis infantil.......

Nuncio, 3 ..........
Inclusa.......... ................

>
y

31
32

Idem.. . .
Idem. o

Bronco pneumonía. 
Pleuresía •••.•••».

Espoz y Mina, 13.. .......
Carrt. de Aragón, tejar..
Hospital Provincial.........
Idem.................................

>
y

1 Idem..... 39 Casado . < Carcinoma............. Hospital Provincial. • • • •. y 33 Idem.... . Enteritis.......... y
8 Idem.. . . 9 m. P ... . . . . . Dentición.............. Cristóbal Navarro, 3 . . .  

Carretera de Andalucía, 3 
Hospital de la Princesa.. 
San Leonardo, 11............

y 34 ídem • Enterocolitis... . . . . y
9 Idem .. . . 4 m. p ............ Idem.................... . y 35 Idem.......

Idem.... •
ídem......................
Enteritis aguda... 
Gastroenteritis •. •.

Molino de Viento, 1 7 ..... y
10 Idem..... 52 Viudo, . . Asistolia.......... y 36 Malasaña, 4 . .................. y
11 I dem. . . . 94 Idem;.. •. Catarro senil......... y 37 Idem.. •.. p ............

Viuda... 
Casada..
P,.........

Leganitos, 59........... . y
12 Idem..». 7m. p ............. Bronquitis capilar. 

Pneumonía.............
Aguila, 18 ......................
Ronda dé Valencia* 14 . .. 
Silva, 13.............. .

y 38 ídem... ® • 60 Cólico bilioso........
Cólico intestinaL.. 
Enterocolitis.........

Jardines, 18................ . y
13 Idem..., „ 37 Casado... 

P . . . . . . . .
y 39 ldftm.T. T. 20

19 d. 
16 m. 
60
13 m. 
3 m.

Panaderos, 17................... y
14 Idem..,, 5 Enterocolitis.. . . . . y 40 Idem.......

ídem... .
Inclusa....... ............. . . . . y

15 Idem...... 4m. p ............. 1 iem .................... Glorieta de Bilbao, 3 . . . . . y 41 P .;.... .,. . Idem ..................... Aguila. 40............... .. y
16 Idem. . . . 5m. 

68 
1 m.

p ............ Enteritis................
Cáncer del píloro.. 
Enterocolitis.........

Joaquín María López, 5 ..
Santa Isabel, 45............ .
Cristóbal Navarro, 3 ........

y 4> Idem... . .
Idem.......
Idem • • • •

Viuda. . .  
P.____ ...
P.............

Fístula intercoral..
Meningitis.............
Encefalitis.............

Fuencarral, 106................ y
17
18

Idem...., 
Idem... .

Viudo. . .  
P....... ...

>
y

43
44

Aguila, 25.........................
Rey Francisco, 21............

y
y

19 Ídem.. . . 7 m. P............. Meningitis........... .
Derrame seroso....

Puente de Segovia, 1 . . . .
Farmacia, 9......................
Bravo Murillo, 23............

y
y

1 45 Idem,.. . . 8 m. P............. Derrame cerebral.. Bastero, 17....... ............... y
20 Idem...... 1 P............ 46 Idem....... 1 m. P............. Meningitis.. . . . . . . Carretera de Caraban- y
21 Idem.... . 15 d. P............. Falta de desarrollo. 

Debilidad congén.a 
Heridas.. . . . . .  P. . .

y chel, 6 ............................ y
22 Idem..,. 13 m. P............. Inclusa.... .................. y 47 Idem..... 1 m. P............. Eclampsia.............

Reblandecimiento
Concepción Jerónima, 7 ..

m Idem.... Depósito.................... . Judicial. 48 Idem....... 73 Viuda. . .
24 Idem .. . . Afecciones cró n i

cas......................
cerebral.. . . . . . . . Mayor, 1............... ........... y

Idem Idem.
y

49 Idem....... 15 d. P............ Debilidad............... Inclusa................ . y
25 Idem.. • . „ Feto Pradera de San Nicolás, 7 

Depósito...................... .
50 Idem.... . 79 Viuda.. • Debilidad senil.. . . Almagro, 3....................... y

26 Idem..... Idem Judicial. 51 Idem.. . . 1 P............. Fuencarral, 69................ y

Resumen.
Taroaes. Hembras. TOTAL

T u b e r c u lo s is .......................... . . . . .   1  1 2
S a r a m p ió n ................................. « . . . . . . . , . « , * ............* . . .       1 1  2
D i f t e r i a . . . .        1  > 1
D e l a p a ra to  r e s p ir a t o r io .      3  1  4
D e m á s  en fe rm e d a d e s  en  g e n e r a l . ................. * .    • • •.    20 22  42

T o t a l  4 *     26  25  51

M a d í id 8  d é J u l io  d e  1 8 9 2 .= = M D fr e c to r  g e n e r a l / ( ^ l b s  C a ste l.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8  de Ju lio de 1 8 9 2 .

i 
Núm

ero 
de 

1 
árdea, .a,

wm* A&ok 
de edad

B8VASO eLASIFICJLCIÓK
de la enfermedad.

6AIXB8
6 lugar del fallecimiento. OBg2E&VA€IO£22£

N
úm

ero 
de 

orden....

SSXC9
Años 

de edad
BftTADO

CXAiinCJLCIÓH
déla enfermedad.

OAXUES 
6 lugar del fallecimiento; OBMRVACaolBS

1
J
3
A

V á r ó n # ... • 
I d e m , . . . .  
I d e m . . . . .  
I d e m . . . .
Idem * • • 
Wm * ; . .... 
I d e m ,. . . .  
I d e m . . . . .  
ldem >... * •- 
í d e m . . . . .' 
I d e m . . . . .

29
41
42
38

C asa d o  • •
S o l t e r o . .  
V i u d o . . ....
C a s a d o . .  
1 aem *.. . . .

T u b e r c u lo s is . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Id e m .............
i  m , .  ... .....................
In te r m ite n te s ..........
S ífilis  in f a n t i l . .  . . .  
P e r ic a r d it is  r e u m .a 
B r o n c o p n e u m o n ía . 
P le u r o p n e u m o n ía .. 
B ro n q u it is  a g u d a .. 
id e íu ...  • • '• • •• • .»-

V e n t o s a ,1 0 . . . . . . . . . . . . .
H o s p ita l  P r o v in c ia l...........
Idem *.
I d e m .. ............................... ..

>
>
y
y

31
32
33
34

H e m b r a .. 
I d e m . . . . .  
I d e m . , . . . 
Id em ., o . .

5
24
66
18 m .

S o ltera  •. 
C a sa d a * ..
P .................

T is is  t u b e r c u lo s a . 
F ie b re  p u e r p e r a l,. ,  
In fe e c ió n ca n c e r o s a
C o q u e lu c h e . . ______
T a b e s  m esen térica .

A c u e r d o , 9 . . . . . ...................
H osp ita l P r o v in c ia l.. . . . .
P radera  d e l C o r r e g id o r . . . 
A m p a r o , 2 7 ------------------- -

y
y
y
y

5
0
T

G ra v in a ,, 1 1 . . . . ...................
V illa  5

y ; ,  35 I d e m ., . , .  
Id e m ... •.

7 m .
1

P ................. R iv e ra  d e l M anzanares, 37 
C a v a  B a ja , 1 ..........................

yo4f
9 m .

,4 5
1iQ

P . ...............
C a sa d o  • • 
P . ...............
O .

y 36 p ................. Id e m ......................... y
D on  P e d r o , 1 1 .. * 37 ídem ,* * . . 69 V iu d a  . . . G a s tr it is  in fe cc io sa San  B ern a rd o , 15................. y#

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
91

O ahpR treros 15-, . . . . . y 38 I d e m . . . . 46 S o l t e r a . . D e rra m e  s e r o s o . . . . E n com ien d a , 1 7 ................. .. y
P rim a v era , 4 ............ ..
D on  P e d ro , 15........................
C arre tera  A n d a lu c ía ,  9 . .
H osp ita l P r o v in c ia l ............
P laza  d é  lo s  M in is te r io s , 9 
P la za  d e  la  M o n c loa , 3 . . .

y ! 39 I d e m . . . . .
Id em .........

64 V iu d a . . .  
C a s a d a . -

Id e m .................. P laza  de San G r e g o r io , 7 .  
C arret. diel P a r d o , V . 4 .° .

y4 o
8 m .  
3  d . 

58  
7 m .  

16 m . 
2 
I

u a sa u o  . .
p y ' 40 54 H ip e r tr o fia ......... .. y
P u . . . . .  ¿ y 41 I d e m . . . . 50 S o l t e r a . . P n e u m o n ía ............. H osp ita l P r o v in c ia l .......... y

I d e m ,. . 
í d e m i . . .v  
í d e m . .  *:.■ 
IdenE L ..* . 
Id ^ e m .. 
I d e m . . . . .  
I d e m .. , . ... 
I d e m . . . . .  
I d e m .....»... 
Id e m ,.. ....

V iu d o . . .
Pi • • • . « . 4¡
P

P n e u m o n ía ...............
E n t e r o c o l i t is . . . . .  • 
Id e m . *.

y
y
y

42
í 43 
; 44

Id e m ... •. 
I d e m , . . .  t 
Id e m .........

65
46
65

V iu d a . . .
Id e m .........
C a sa d a ...

Id em * .... 
íd em * .
B ron cop n eu m on ía ., 
P n e u m o n ía  d o b le . .

H osp ita l d e  I n c u r a b le s . . .
H osp ita l P r o v in c ia l ............
M a  de C u b a , 4 ......................

y
y
y

P . ............ * A fe c c ió n  d ig e s t iv a . 
C atarro  g á s t r i c o . . . 
I n d ig e s t ió n . . ^ . . . .
R iñ ó n  m ó v i l . . . . . .
C o n g e s t i ó n . . * . . . .
C o n g e s t . c e r e b r a l..  
M e n in g it is  •••••••.

C ar. d e  E x tr e m a d u r a , 34. y 45 I d e m . . . . 52 Id em *.. . . B e ilé n , 3 5 * .............................. y
P  .......... R eal, 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D iv ifio  P a s to r , 2 3 ................
Abades,,. 3 ..
P rin cesa ,, 14..................... ..
S a lit re , 3 8 ...............................
M arqués; d e  U r q u ijo , 2 3 . .  
H o sp ita l d e l C a r m e n . . . .  
V a len cia ,. 2 2 ............................

y 46 I d e m .* . . . 58 I d e m . . . . E n te r it is  c r ó n i c a . . H o s p ita l J e s ú s  N a z a re n o . y
3 m .

42
2ím .

62
1 0 m .
79
11 d . 
28* ■ 
23  d .

C a s a d o . .  
P . . . . . C
V iu d o  . .  
P . v ..........

y
y
y
y
y

47
' 4 8

49
..50

5 t

I d e m ...  • • 
í d e m . . » . .  
I d e m . . . . .  
I d e m * . . .  
I d e m . . . . . .

1
15 m .
16 m  
80, 2 m .

p ............
P ................
P . . . . . . . .
C a sa d a . .
P ................

E n t e r o c o l i t i s . . . . . .
I d e m . . . . .
íd e m * ., . . . . . . . . . . . .
H ern ia  in fla m a d a ». 
E c la m p s ia .................

A m p a r o , 1 5 . . . . . . . . . . . . .
T e ja r  d e  E n s e b io  H e r o s . . 
R o n d a  d e S e g o v ia , 1 0 . . . .
B en e ficen cia *  7 .......... ............
D on  R a m ó n  de la  C ru z , 20

y
y
y
y
ymí

22
90

í d e m . ; 
Id em . *̂c w'

V iu d o ..
P ............
S o lte ro  . .
p ............

S e n e c tu d ............... ....
I n a n ic ió n . .................

y
y

52
53

I d e m . . . .  
I d e m . . . .

3  m  
16

p  . * . ! ! ! ! ! !  
S o l t e r a . .

M e n in g it is .................
H id r o e m ia ............

R on d a  d e  V a le n c ia , 1 4 . . .  
H u m illa d e r o , 2 6 ...................

: * ymó
24
25
26
27
28
29
30

Id e m .. . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .
140IQm «
I d e m . . . . .  
H em b ra .. 
I d e m . . . .

In fa r to s ................ H osp ita l P r o v in c ia l . .......... y 54 I d e m . . . . . 72 V iu d a . . . C lo roa n em ia ......... H o s p ita l  P r o v in c ia l . . . . . .
A m p a r o , 4 9 ................. ..

y
I n c lu s a ................. .................... y 55 Id e m ......... 33 C asada • H ep a titis  a t r ó f i c a . . ¡ y
C arretera  d o C a s t illa , 5 . .  
A o a d ,  2 .............................. ..

y 56 Id em ......... 75 V i u d a . . . D eb ilid a d  s e n i l . . . . C a lv a r io , 10............................. y
T^ATn y 5 7 Idepa. . -*.. 

í d e m . . . . .
8  m* P . . . . . . . . A t r e p s ia . .................... I n c lu s a ....................................... y

I d e m . 
18. m .: 
7 m .

C la u d io  C o e llo ,......................
P a seo  d e  l a »  A c a c ia s , 7 . .  
A m p a r o , 36.•••••••••.••

J u d ic ia l . ’ 5 8 19 m P ................. Id e m .............................. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .  < y
p S a r a m p i ó n , . . . . , . .  

Id e m ...........
y- 59 Id e m ......... 70 C a sa  d e  S o c o r r o  d e  lo s  

1 C u a tro  C a m in o s .. . . . . .p  ............... y J u d ic ia l .
y

Resumen. " Tasomu/ Hembras. TOTAL

 ̂ vA ;r.í..vV ’Vt í /  ̂ i
**'̂   ̂ T u b e r c u l o s i s . . . . . . . ¿ . * » • * ■ * * * • • * . . • • • . •  ••••.• * %: 4  q  5* .

Bal aparatorespiratoria*. *        J 4 Bh
 ̂ ^  ' Dem^^nfermeiades en general. ................................ » 18 2% 4$.

TotalA   * • 28 91 59

Madrid S> deJulfa d l̂892.==El D!rector genéM, Carlos CfoateL
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 9 de Julio de 1892.

£*# Años C1ANFICACIÓM eAU.ES

, í- , I'. . ■ ■ • ' ■ -,J

Sf Años siAinricAcióH C A LLESW *?3
: *

SE X O S de edad
ESTA D O

dé la enfermedad. 6 lagar del fallecimiento. oBssaVAérpEé#'-'.' ; ? 1 de edad ESTADO
de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento.

i 52 Casado.., Tuberculosis# • * . .. Hospital Provincial........ > 30
'lí M.

Varón. • Feto, Inclusa .
17 Soltero . * ídem.,......... Ballesta, 80 > 31 Idem..... Idem , flosDitaí PmvinCin.1 A*»

3
luym#«e o y
Idem .* - » - 21 Idem. . •. Idem... ............... Hospital Provincial...... . > - 32 Hembra,, 17 Soltera,, Tuberculosis........ Idem.,...................... >

i Idem 19 Idem... . . Meto Idem..*. •'........... > 33 Idem. i. 20 Casada TubeíC. pulmonar Cavá Baja, 30.... . . . . . . A
Tdem 24 ídem •, *, Idem Idem.. ....................... , . >, . 34 Idem..... 34 Viuda.. . . Idem .. . . . . . . . . . . . San Bernardo, 20 . . . >

ÓIdem...•. 18 m. P . . , . , . . . Sarampión.......... Embajadores, 3 7 .... . . . . . »  . 35 Idem..... 32 Casada... Idem. . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial... . . .
7 tdérn . fi rn P..' Tabes meseiitérica- Justa, 17.......... ............ ■ > 86 Idem,.... 23 Soltera.. Idem... .«.#.■....... Ballesta, 28............ . >
8 Idem • * ! !:P ..' . , Ídem................... * Peña de Francia, 6 ,....... . », 37 Idem,,. , , 45 Viuda.. . Epitelioma............ Hospital Provincial. . . . . .
9 Idem • • • • f t w . 'P ..V .......... Idem... . . . . . . . . . . Cerro de la Moncioa. > 38 Idem.,#.*» 1 P .......... Coqueluche.. . . . . . Concepcíó: Jerónima,. 16.

10 Idem..... 18 in. 'P . . . . . . . . Angina diftérica... Goiry, 9. ............... l > 39 Idem...... 41 Casada... Fiebre tifoidea...... Isla de Cuba, 5...............
11 Idem...... 38 f Viudo.. Cáncer do la laringe Hospital Provincial.. . . . . 40 Idem... . . 5d. P ........... Sífilis infantil....... Inclusa. .. ...............
12 Meta;:;, . 5 m. !p ■ • *¡,X * « * » * • • • Bronquitis capilar Ruiz, 23» 41 Idem .... 9 Soltera. , Angina gangren.*. Fernández de los Ríos, 2.
in Idem... •. 60 ■ Casado. . I nsuficjencia nutra! Atocna, 65...................... > 42 Idem...... 66 Viuda. . , Fiebre infecciosa.. Hospital Jesús Nazareno. >
14 T rfiftTni ift mr» P v r 1 ‘ Gastroenteritis... . fuentes, 11,............... » y"1 43 Idem...... 32 Casada. Fiebre puerperal... StíTTRfiO 20# . . . _ m A
15

mouit* • • >*
Idem.. • • * 10 m P........... dem. Pacífico, I Í . . . . . . — .. ■ *  ?■ 44 Idem.... 6 p .; . . . . . Pulmonía....... .

Uvll («Al v ̂ v̂# »«•••«•#•••••
Pez, 34. - ................. .

16 Tdftm ' 6 m. P .. . . . . . . Enterocolitis . . . . . C.a de Extremadura* 9 ... 45 Idem.... 58 Viuda... Idem..., .............. Embajadores, 53... . . . . . . ■ ■ >
11'

iu u m i « o •
Idem. . 2 m. P ... . . . . . Catarro intestinal. InClusá.. : . . . .  riH . ■■■ -■ í 

* 46 Idem...... 72' ‘ IdenL... . Catarro senil.,. - . . . Agustín Duran, 9 ......... $>
18 T flwm 6 m. P .. . . . . . . Eclámpsia i*.. /;/. - 0.a de Extremadura, 20. * 47 Idem,..,, 4 m. P . . . . . . Í . Bronquitis.. . . . . . . Don Martín,71 A
19 Idem .. . . 17 m! P . . . . . . . . Meningitis.*... . . . Satt Opropio, 9 . . . . . . . . . . » 48 Idem..... 9m. Idem.... . . . . . o t o s - Cajatráva, 29.. . ............ . >
§0 •Idem,..., 3 m. P . . . . . . . . I d e m . . . Jor^ei Jnafi, 70.. . ......... > 49 Idem ..., 5m. PÜ!!!!!; í dem . . . . . . . . . . . o . San Bernabé, 20.... . . . . . > ,
21 Idem 48 d. P. Tdem. . . . . . . . . . . . . Paíma^álL^’’. . . . . . . . . . . . 50 Idem...... 78 Viuda.. Pneumonía.. . . . . . . Mancebos, 1 4 . . . . . . . . . . . - - >
22 Idem . . . . 8m. p’I;; III* Idem. .ji. Salitre, 19........... . 1 1 > 51 Idem .... 16 m. P.¡.7* .#..■* Enterocolitis...... Constancia, 40.. . . . . . . . >
m Idem .. . . 6 P ........ Aüemia cerebral.. . Aguilá, 4 2 . . . . . . . . . . . . . . > 52 Idem ... . 10 m. p#.......... Eclam psia......... Costanilla Angeles, 8. .>. >
24 Idem*.. . . 51 Casado.. Hemorragia céíé- 53 Idem.. . . 68 Soltera Hemorragia c ere -. ó bral.., . . . . . . . . . . Marqués del Duero, 6 .. .. > bral......... Hospital Provincial........ >
25 Idem..... 8 m. P ... . . . .  . Raquitismo.... Fe, OjfW*..:. . . . » * - > 54 Tdem...... 22 Idem.... :> Apopléjía cerebral. Sombrerete, 1 1 . . . . . . . . . .
26 Idem ... 18 rr» P .......... . Ideín «. »*. • •.' . * C.a de Extremadura,, 138. ■ 1 ; 55 Idém ... . 12 Idem..... Escrof ulismo.. . . . . Mayor, 122....... ... >
27 TH ATI7 6 m. P.. . . . .  . Idem... Santa María Cabeza, 16.. > 56 Idem...... 3 P. 1 . . . . . . Raquitismo. . . . . . . Tejar ¿el Catalán.. . . . . . . . >tO i 
28 ídem ..».. 1 I d e m . . . . . . Artistas, 11. ................. * ; 57 Idem, . 14 d. P.. Inanición . . . . . . . . Mesón de Paredes, 43.#,. >
29 Idem., o. Feto.. . . . . . . . . . Lope de Vega, 11... .. .. . 58 Idem... .. 38 d. P .. . . . . . . Falta de desarrolljO*. .Pasión, 9 . . . . . . . . . . . . . . . > ...

Varones. Hemñrag. TOTfh,

Tuberculosis;.... ¿................ ..................................... 4 5 r 9
Sarampióni.;#;. • . . . . .  . .v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » 1
Difteria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 » 1
Del aparato respiratorio,.,........ ................................
Demas enfermedades en general.. . . . . . . . . . .

2 7 9
23 15 38

Total d$ wkum>cioK&............. ..............

Madrid 11 de Julio del892.=El Director general, Carlos, CastcSL

31 27 58

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a ,  y  C o m e r c i o .

Estado de los e fec to s  p ú b lic o s  negociados en la  B o ls a  de Comercio de es ta  Corte d u ra n te  e l m es de Ju n io  ú ltim o , se g ú n  los d a to s  fa c i l i ta d o s  p o r  la  J u n ta  S in d ic a l
d e l Colegio de A g e n te s  de Cambio y  B o lsa .

DEUDA al 4 por 100 DEUDA DE L A  ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO
i

!

DÍAS

PERPETÚA
Obligaciones 
del TOsoro al Billetes

hipotecarios.

Emisión 
de 1886

Billetes
hipqtecarips

Emisión, 
de 1890. j!

........... -■

Obligaciones 

ai 5 por 100.

CÉDULAS
.V ■'

TOTAL

Interior.

; .-‘h- ;

Extoriop.
Amortizable. \ SpórlQO. Anualidades.

AI S por 100. Al 4 por 100. Pesetas.

1 .......................................................... 20.509.100 750,000 
1.472.000

■ 64,500 '> ;»•
ví

148.500 31.000 I ' » » 21.503.100 
23.971 700a . . . . ; .............. 21.223.200 1.240:000 

1.055.500 
271 500
580.000 

»  BOi.'OOO
140.000 

r 201:000
478.000 
347.500 
396:600

15.500 21000 > i * 0 » > > »
3.,
4...............

8. * « « . . • * . • * . . .

9 . . . . . . . . . . . . . .
1 0 . . . . . . . ........ .

13 r i m i i r i i M M  ■

141363 400, 
7.082.500 

10.211.500 
? 10,704.500 

17.961,400 
24.324.100 
21.43! ,200 

*•1 23.546.100 
13 083.800

795.00®
526.000
718.500

1.876.600
609.500 
378.700
671.500
705.000

1.108.600

j] ; : b  -1 iV.j
v v  ' : vi

if‘ • »
»  5

V; ' ; l » : , v ; 1 ;
vu  - !

IV , ■:»' ¿ ,r, r -vi
1 • » , ,

i : *  V  r  
r  - 1» ; ,

• 222'500 
■ " 64.500 

, §0.50(1 
^  "21*000' 
- ■ .7**500 

565*500
1 ,63 eooi
V: 133*500- 

, 136*000'

32.500
94 000

v  ■ 65.000
" - 1 1.500 
1 12.000 

33.000 
|: 72.500 
1 < 41.000

■ 99:50o1

»
. > !

■
■■■ *

»
»

i» »

] \ ' '

21.000
8.500 

54.500,
40.000
17.000
3.500

10.000 
6.000

16 500.

»

r  3.500
»

95.000

■
! »

»  V,

: ■ > Z  ■

' »
v  »  -1
í: » ,,

Í  : -
»
»

V; ' »
»

, :,v' • >  > 
»  ,

16.489 900 
8.047 000 

11.690.000
13 144/600 

, 18.824 J®0
25 485.800
22.726.700
24.909.700
14 935.900

1 4 . . . . . ............. 13.717.100 1.213.000 127.500
257.50®

• 104*000 . ■61,500 
45- 500

»■ ■ »
i , ^

5.000 i » > 15 226.100 
15 0281.100 
24.472.700 
9.554.700 
8.3®7.8Í0 
3.406,100 
7.732.000
8.260 Jo®.: 
6 509.500 . 

14.339vOQ0 7 
9.575.200 

17.900,000 , 
12.^0,1)00

15.......... .............. ... ^ 14,026.600 
23*072.200

625.500
... ;Y*. 

' ■;'■§> ^ 61-500
v< 213-000

42 000 
■ '142.000, 

204.000 
227'- 500;
52.500 

164.000
, 29.000 

107,000 
25.000
23.500

11.500 
18.000 
: >

, ■> &
¡, »  ,

1 7 . . . . . ............. 954.500 122 00® 
íioroo®

V'V ' - : ■’ -í# .V. i 83.000 > ' "A; ' * '  i  i : 
%

!n 10.000
»18..... ............... 8.283,200 ' 1.035.500 84.000 >

, -r ■if: 
>

‘ y  í * \  % ■
2 0 .................. .
2 1 . . . , ..............V

7.538,800 
' 2.&>1-;10Ó

623 500 
152.500

67.500
151,50®
270.000
109.500
141-000

1:.' . '? /p - ‘ V
/ 10.000 

16.000
» > 16.tíOQ 

21 000' 
40.500 

1213® 
72r000

3.000
21.500;
17.000

» '1’ , 
10.000

»
%

2 2 . . . . . . . . . .............

23.................... .
2 4 . . . . . ..............

6 602.500
i  Mm m
5.1961700

51§ 000 
654.000 
862.300 
722.600 

- 1.106.600 
■ 1.106.500

>

' ■" >

10.000 
/ » 

69.500 
12.000
63.000
15.000 
64.000j

>
» i 
 ̂ £

V
»
»

; 62.500] 
/. »  1 

4.000 
" 2.500! 

25.000:
500

I I  »  : V  

> ^

.«  ̂
»  
%

2 5 . . . . .  . ..........
2 7 . . . . . . . . . . . . . .
2 8 . . . . . . . . . . . . . .

13.218.500 
i 7.838.100 

16,308.000

354.500 
432.50®
423.500

*
>
>

*
> I  

»  1 
% *  ' a %

v- »
»  : v 
>

»
>

3 0 . . . . . .......... . 10.080.500 1.001.500 1.023100® >

W

% SS 50.000 » %9 // Jf -

Totales., ., 320.497,500 20,276,300 8.874v500 2.938.509 T. 016 ¿500 
|

> » 524.500 263.000 » » 854.390,800^

Madrid 5 de Julio de 1892.=El Direetjor general, el Marqués de Agujlar* í

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Por Be al orden de 7 del comente ha sido autorizada esta 

Dirección general para contratar en España la confección de 
títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior que sean ne
cesario* para canjeai los que existen en circulación; y en su 
•virtud, la mi*ma ha acordado abrir concurso por el plazo dé 
un mes, contado desde el día en que se publique éste anun
cio en la Gaceta dk M a d r i d , para que los industriales espa
ñoles que lo deseen puedan presentar proposiciones, á fin de

efectuar la tirada de dichos títulos; teniendo para ello pre
sente las circunstancias siguientes:
• 1.a El papel será especial, de tina avitelado y del tamaño 
de 55 ceLitímetros de largo por 44 de ancho, empleando pas
ta de primera clase, bien triturada y distribuida de modo que 
presente la limpieza y coa sisteméis necesarias, pesando cada 
resma de 500 pliegos nueve kilogramos precisamente. Lleva
rá el papel una marca de agua trasparente, tanto en la parte 
que ha de ocupar el título como en la de los cupones, cu*a 
marca se determinará oportunamente. Berá de cuenta del 
fabricante la apertura del número de moldes que se conside
ren necesarios, los cuales quedarán después de la propiedad 
del Estado,

2.a Los títulos, cuyo número no bajará de 400.000 con 40 
cupones cada uno, se dividirán en ocho series, y serán, estarn-

Íiados en planchas de acero grabadas á buril en hueco, ó ta- 
la dulce, conteniendo grabado también él escudo de arnaas 

I de España, y se imprimirán directamente de la plancha.

T auto los títulos como los cupones serán numerados y  
encuadernados los primeros á la holandesa con todo el car
tón, en tomos de á 500 títulos, expresándose en el lomo de 
c ada libro tn una etiqueta del mismo color que el título la 

i s erie y numeración de los que comprenda Cada una de éstas 
I llevará diferente color, empleándose tintas finas. La apertu- 
I ra .̂e planchas que sírvan para verificarla tiraba será de
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cuenta deí ptoponente, quedando después de la propiedad 
del Estwi%.u ,.1>f . . j . ■ . v , M,

3J1 .Tatito el papel como" los títulos'serán phesíos en esta 
Dirección general, libres de gastos.

4.a El pago Ja suma>que'se , estipule se hará después
de terminado el servicio ea Madrid precisamente.
,*ni 5**1 í #  euttega de los vítulos deberá,empezar en los pri- 
Jnerosdíasdtd mes de Noviembre.próximo en la proporción 
que se acuerde, quedando íterminada en fin de Enero de 1893. 
q y f»  podrán hacerse proposiciones que comprendan la fa
bricación del papel y la estampación de los títulos, ó con se- 
|mración de.uno y otro servicio. ,
fi5 7.a Las proposiciones pueden presentarse en estas ofici
nas durante el plazo citado/todos los días no feriados de doce 
i'de la mañana 4 cuatro de latarde ó remitirlas por el correo, 
fijando el precio en que se ofrezca ejecutar el servicio y acom
pañando muestras del papel y.dibujos del grabado que haya 
de emplearse,, tanto en el anverso, como en el reverso de los 
títulos,

8.a Esta Dirección general se reserva la facultad de admi
tir la proposición quejnzgue más conveniente, ó de deseehar 
todas las que se hayan presentado.

Madrid 12 de Julio de 1892.=El Director general, el Mar- 
Mgués de Goicoerrotea.

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que se expresan á continuación pueden presentarse 
en la Caja del mismo desde el día 14 del actual, de once de la 
 mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses vencidos 
en 1.° del corriente. .
.. Inscripciones de la lleuda perpetua al 4 por 100 interior.

^ Obligaciones del ferrocarril del Norte de España, tercera, 
cuarta y quinta serie.

Idem id. id. de;,Segovia á Medina del Campo.
Idem id, id. dé San Juan dé las Abadesas.
Idem id id. de prioridad de Zaragoza á Pamplona y Ál-

sásua y Zaragoza á Barcelona.
Idem id. id. de Sevilla,, Jerez y  Cádiz, primera emisión. 
Idem de la Sociedad Altos Hornos de hierro y acero de

Bilbao. ^ _   ... J .
\ ídem id. ¿í 4 por 100¿. ; , í
h Acciones al pprtador del Banco Hipotecario de España.

, , Idem del ferrocarril de Langreo.
,. íd. id.,de Madrid., á ^acagoza y á Alicante.

Obligaciones de la Sociedad Tranvía de Estaciones y Mer
cados al 6por 100.
• fc Idem íd. Jcíjcl. íL id .a l ,5 por 100, cuarta serie.  ̂
jii^Jdem del ferrocarril de Tudeia á Bilbao, tercera serie.

Idem id. id. de BarceloDa 4 Zaragoza,
j , : ídem id. id. de Madril á Zaragoza y á Alicante.

Idem id, id. de Langreo.
Acciones de «La Unión y el Fénix Español»,

_ Obligaciones del ferrocarril de Almansa á Valencia y Ta
rragona al 3 por 100.
4,i.Idem id. id. id. id. id. al 5 por 100.

Idem id. id. del Grao de Valencia á Almansa.
. Madrid 10 de Julio de 1892.=El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

M INISTERIO DE FOM ENTO

Dirección géneral dé instrucción pública.
Primera enseñanza

A los efectos del Real decreto de 27 dé Mayó dé 1855, se 
hacé público pór medio de este periódico oficial qué D. Fi
del Rodríguez Garcia ha solicitado se le expida un nuevo tí
tulo de Maestro elemental, por extravío del que de igual cla
se obtuvo el ano de 1875.

^  -̂e Junio de 1892. =E1 Director general, José Die¿ Macuso.

U n iv e rs id a d  Central.
SECRETARÍA GENERAL 

Primera enseñanza.
Dando  Cumplimiento á lo que disponen los articulos 1º
2 * del Real decreto de 2 dé Noviembre de"Í888 y las'pres- 

•♦«ipñioneá del réglamentó'para áÚejecucióñ de ¥ dé Diciém- 
bre siguiénté, se proveerán las ptázas dé Maestros y de Auxi

liares, que se hallan vácantes1 en- las E cuelas publicas de 
WStr distrito universitario que á continuación se expresan:

Pór concurso, conforme á, lo prevenido en el art. 73 
tíel citado reglamento.

TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID

Escuela de niños.
'íJjq, plaza de Maestro de la Elemental señalada con el nú- 

uñero,41, establecida en la Oarrerá de San Francisco, núme
ro 4, dotada con’d-Bucldo^áuai'^-g^^éietas, vías retri- tecioneslégales. r J

Eéeuela de niñas.
La plaza de Maestra de la Elemental señalada con el nú

mero. 48, establecida en la calle de Luis Cabrera, uúm. 16 
( bardo dé la Prosperidad), dotada con el sueldo anual dé'2.250 

y .las retribuciones legales. 7
Por concursó déasceñso.

P R O V IN C I A  D E  M A D R I D

l JMcuelw de ninas*
, E4pd«5¡a de Maestra déla Elemeñtal de Morata de Taju- 

nfc,Úótk ta-cohel sueldoanual dé825rpé«étas, y las retribu- 
chm éslég^a-

PROVIÑCIA DE CIUDAD REAL
' BMñ$lé dé 'parüuhs.

y ,, ,  - v  - •*.«.•   : •«■■■ - j v  :
La plaza aV Auxiliar de la de Torralba de Calatrava, 

dotada con ,el sL^Wo anual de 625 pesetas, sin retribuciones 
ni casa habitacic^* „

PROVINCIA DE CUENCA

Ms.cuelas de niñas.
La plaza de Maestr'ñde la Elemental de Cañete, dotada 

cé® él éuéldo anual de ^25 pesetas, 120 para casa habitación 
IW fetnbhéiones legales i

; r La ídem de la^Élemental de Salyacañete, con el. sueldo 
anual <|e 825 pesetas, y retribuciones legales.

La ídem de la Elemental de Albaladejo del Duende, con el,
de fi25 pesetasfl yj^retribucioues legales, ,

La ídem de la Elemental de Las Mnjadas, pop 625 peéetáñ, 
40 para casa habitación y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Escuelas de niños.

, .t La plaza de Regente de la Superior agregada como prác
tica á la Normalice Maestros de Guadalaj ara, dotada con el 
sppldo anual de 1,350 pesetas, y las retribuciones légales.

La plaza dé Maestro de la Elemental de Pastrana, dotada 
con el sueldo anual de,825pesetas, y lasretribaciones legales. 
_  Las ídem de las Elementales de Moratilia de los Meleros y 
Valdepeñas de la Sierra,; coa el de 625 pesetas cada una, 40 
pára casa habitación y Jas retribuciones legales.
 ̂ ú La ídem de la Élep êntal dq Zaorejas, con 625 pesetas, 25 
para casa habitación y las retribuciones legales.

' Escuelas de niñas.
Las plazas deJSdáestra de las Elementales de Gárgoles de 

Abajo y Valdepeñas de la Sierra, dotada cada una con el suel
do anual de 625 pesetas, 40 para casa habitación y las retri
buciones legales.

P R O V I N C I A DE SEGOVIA
Escuela de niños.

,¿í. La plaá de Auxiliar de la Elemental del Espinar, do
tada con -el pueldo anual de 525 pesetas y 95 por aumento 
voluntario, sin retribuciones ni casa habitación.

PROVINCIA DE TOLEDO
Escuela de niños.

La plaza de Maestro de una délas Elementales de Toledo, 
dotada con el sueldo anual de 1.650 pesetas, y las retribucio
nes legales.

Escuela de niñas.
La plaza de Maestra de la Elemental de Madridejos, dota

da con el sueldo anual de 1.100 pesetas, y las retribuciones 
legales.

Escuela de par míos.
La plaza de Auxiliar de la de Toledo, dotada con el suel

do anual de 1.100 pesetas, .conforme á lo dispuesto en el re
glamento de 21 de Abril último, cuvo sueldo deberá percibir 
desde 1.° de Julio de 1893; disfrutando solo hasta la última 
citada fecha el de 825 pesetas, sin retribución ni casa habi
tación.

Los Maestros, á cuyas plazas no se señala expresamente 
cantidad para pago de habitación, disfrutarán ésta capaz y 
decente para sí y su familia.

Al presente concurso de ascenso podrán acudir todos los 
: que disfruten sueldo inferior al de la vacante, con tal que no 
; baje de 275 pesetas, según la Real orden de 12 de Mayo 

de 1890, y siempre que el cargo de la Escuela que sirvan sea 
de lamisma categoría, conforme á la clasificación estab leci- 
da en el art. 62 del reglamento de 7 de Diciembre de 1888, y 
sin limitación eh el tiempo que la desempeñen. ’

:■ Para las plazas cuyos sueldos no llegan á 750 pesetas, se- 
rántambién admitidos los aspirantes que carezcan de sar- 
vicios. ; . r .

Para las propuestas de todas las expresadas vacantes se 
tendrán en cuenta las circunstancias de, preferencia señala
das en los artículos 66 y 67 de dicho reglamento.

Con arreglo á lo que previene la Real orden de 9 de Abril 
de 1891, no es legal el pase de las Escuelas Superiores a las 
Elementales, ni de las Elementales á las Superiores en con
curso de traslado ó ascenso. ; ;

Los Maestros de las Escuelas de párvulos que deseen ob
tener por concurso Escuelas elementales ó superiores esta
rán sujetos á lo que dispone el art. 70.

Los Aspirante- procuraran escribir las instancias-de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas al Presidente de la Junta provincial dé Ins
trucción pública; á que correspondan las vacantes ó aí de la 
municipal de primera enseñanza de esta Corte si se trata de 
Escuelas de la misma, y presentarlas en la Secretaría de la 
respectiva Junta durante el plazo de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la fecha en que el respectivo Boletin 
oficial de la provincia publique este anuncio. El término pa
ra la adihisión espirará á las cuatro de la tarde del último día 
señalado;

En toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en Escuela pública, 
se expresará que el interesado ño tiene defecto físico que le 
’mpida dar la enseñanza, y caso de tenerlo, acreditará que le 
ha sipo dispensado por la Superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documéntos siguien
t e :  título profesional, y en su defecto, testimonio notarial 
legalizado del mismo, ó bien certificado de haber hecho el 
pago de los derechos para la expedición de aquél, y certifica
ción de buena conducta expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de su domicilio, de orden y con el V.° B.° del Al
calde.

 ̂ Los que cuenten servicios en la enseñanza pública basta
rá qtie justifiquen dichas circunstancias en la hoja de sus mé
ritos y servicios, cerrada dentro del término de la convoca
toria, que extenderán con sujeción á lo prevenido en el ar
tículo 72 del reglamento y debidamente certificada por el Se
cretario de la Junta de Instrucción pública de la provincia 
respectiva, ó deíá municipal de primera enseñanza de esta 
Corte, según donde se hallen prestando sus servicios  ̂con 
él V.° B 0 del Presidénté de la misma, cuja hoja necesaria- 
ménté habrán de acompañar á sus instancias; pero los aspi- 
, tahteS que no es tu viesen desémpeñando cargo en la fecha 
de éstas tendrán qué presentar también el referido certifica
do de buena conducta, expedido dentro del plazo de esta con- 
vocitória.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuántos 
documentos posean • que acrediten otros méritos y servicios 
en la enseñanza. —

Los Maéstñés y Maestras que en éste concurso soliciten 
plazas, tánto en una provincia, como en varias de este dis
trito universitario, lo harán constar con precisión y claridad 
en las instaneiajs, quepresenten en la Eecretaiía dé las Jun
tas, indicando el orden de preferencia con que deseen obtener 
cada una de todas las que soliciten en el distrito, de las 
anunciadas eu la presente época de concurso.

Lo que por acuerdo ¿el Excmo. Sr. Rector se publica en 
dai Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de este distrito 
lihtversítarío para genéñal conocimíénio.

Madrid 11 de Júlio de 1892. =EÍ Secretario general, Leó- 
példo Sblíer.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 64 y 65 del re
glamento aprobado por Rqal orden de 7 de Diciembre de 1888 
para la ejecu^n decreto de 2 de Noviembre ante
rior, se provéerán por concurso único las plazas dé Maestras 
ó Maestros dé las Escuelas incompletas de este distrito Uni
versitario que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID

Escuelas de ambos sc&os.
Las plazas de Maestro ó Maestra de las de Horcajuelo y 

Mangirón, dotada c»da una con el sueldo anual de 600 pese
tas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Peralejo (anejo de Valdemorillo), con el 
sueldo anual de 587 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de las de Rivas de Jarama Robregordo y Valde- 
piélagos, cada una con el sueldo anual de 500 pesetas y las 
retribuciones légales.

La ídem de la de Los Hueros (anejo de Villalvilla), con el 
sueldo anual de 400 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Navas de Buitrago, con 300 pesetas y las 
retribuciones legales.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de San Martín de Bo- 

niches, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas, 35 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem d". la de Villalgordo del Marquesado, con el suel- 
do anual de 500 pesetas, 40 para casa habitación y las retri
buciones legales.

La ídem de la de Zarzuela, con el sueldo anual de 500 pe
setas y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Arguisuelas y Puente de Don Juan y 
el Carmen (anejo de Casas de Benítez), cada una con 450 pe
setas y las retribuciones legales. .

La ídem de la de Moncalvillo, con 450 pesetas, 70 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de bl Masegar (anejo de Sal vacan e te), con 
400 pesetas, 3P50 para casa habitación y las retribuciones 
legales.

La ídem de la de Pedro Izquierdo (anejo de Moya), con 
400 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de El Pozuelo,pon 350 pesetas, 25 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Noheda (anejo de Sacedoncillo), con 300 
pesetas y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escuelas de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Montarrón, dota

da con el sueldo anual de 600 pesetas y las retribuciones le
gales.,:; ' ;V

Las ídem de las de Alcolea del Pinar, Congostrina y Pi
queras, cada una con el sueldo anual de 500 pesetas y las re
tribuciones legales,
r La ídem de la de Alovera, con el de 500 pesetas, 50 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Tartanedo, con 500 peseta», 25 para casa 
hábifacíjón y  las retribuciones legales.

La ídem de la de Yela, con 410 pesetas y las retribuciones 
legales.
.. . Laídem^e la.qle.Yetes,^^con402‘50 pesetas, 60 para casa 
háDifáción y las ^etrrbucipnes legales.

La ídem de la de Cabezadas, con 400 pesetas, de las que 
satisface el Estado 277hO en concepto de subvención á dicha 
Escuela, teniendo además las retribuciones legales.

La ídem de la de Padilla del Ducado, con 400 pesetas, de 
las que .satisface, el Estado 215 en concepto de subvención á 
dicha Escuela,, teniendo además las retribuciones legales. 
c La ídem, de la de Valsalobre (anejo de Ttrrnza), con 400 
pesetas, de las que satisface el Estado 282 en concepto de sub
vención á dicha Escuela, teniendo además las retribuciones 
legales. ; ,

La ídem de la de Villacorza, con 400 pesetas, de jas que 
satisface 215 el Estado en concepto de subvención á dicha 
Escuela, teniendo además las retribuciones legales.

La ídem de la de Terzaga, con 355 pesetas y las retribu
ciones legales.

La idem de la de Cendejas de Enmedío, con 290 pesetas y 
las retribucioneslegales.

La ídem de la de Oercadillo, con 290 pesetas, 30 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Almiruete, con 270 pesetas y las retribu
ciones legales.;, , ^

La ídem de la de Villarejo de MÍédina, con 267‘50 pesetas 
y las retribuciones legales.

La ídem de la de Pinilla de Jadraque, con 260 pesetas y 
las retribuciones légales.

La ídem de la de Ühequilla, con 250 pesetas y las retribu
ciones légales. 1  ̂ J r

La ídem ele la de Riofrío, con 237 50 pesetas, 30 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Rata (anejo de Villarejo de Medina), con 
232‘50 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Estriegana (anejo de Sauca), con 185 pe
setas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Pozancos, con 178‘75 pesetas y las retri
buciones légales.

La ídem de la de Roblédarcas (anejo de Cabezadas), con 
172‘50 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Viana de Jadraque, con 155 pesetas y 
las retribuciones legales.

La ídem de la de Cardeñosa (añejo de Riofrío), con 127‘50 
pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Cubillas (añejo de Guijosa), con 115 
pesetas y las rétribucionés légales.

PROVINCIA D E  SEGOVIA

Escuelas de ambos stxos.
. La plaza de^Maestra ó Maestrq de, la de; Esteban vela, do
tada con el sueldo anual de 5Ó0 pesetas y las retribuciones 
legales. ... , ,

La ídem de la di Villaseca, con el sueldo anual de 450 pe
setas y las retribuciones legales. , .

La * ídem de las de Fresneda de Cuellar, Fuente el Olmo 
de Iscar y Muyo, cada úna con el de 425 pesetas y las retri
buciones legales. e

La ídem,,de la de Áldéaicorbo, con 400 pesetas y las retri
buciones legales.

Da idém dé la aé Áréf aíillo, con 325 pesetas y las retribu
ciones legales.

Las ídem de las de Olmo de Barbolla (anejo de Barbolla) y 
Tábládillo, cada una con 275 pesetas y las retribuciones le-
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PROVINCIA DE TOLEDO

Escuela de niños.
La plaza de Maestro dé la de Hueca», dotada con él snél* 

do anual de 500 p e se ta s , 50 para casahabitación y las retri
buciones legales.

Escuela de niñas.
La plaza de Maestra de la de Casasbuenas, dotada con el 

sueldo anual de 366*50 pesetas y las retribuciones legales.
Escuelas de ambos sexos.

La plaza de Maestra ó Maestro de la de Burguillos, dotada 
con el sueldo anuslde 562*50 pesetas, 80 para casa habitación 
y  las retribuciones legales.

La ídem de la de lllán de Yacas, con el sueldo anual de 
290 pesetas, 40 para casa habitación y las retribuciones le
gales.

Las Maestras ó Maestros á cuyas plazas no se señala ex
presamente cantidad para pago de habitación disfrutarán 
ésta capaz y decente para sí y su familia.

Podrán aspirar á las citadas vacantes las Maestras y Maes
tros con título profesional, y los habilitados con  ̂certificado 
de aptitud pnra servir dicha clase de Escuelas, á condición 
de que estos últimos no podrán obtener plaza sino á falta de 
aspirantes con el indicado título; advirtiéndose que con arre
glo á lo que previene el art. 65 del reglamento para la provi
sión de Escuelas incompletas de asistencia mixta sólo habrá 
lugar al nombramiento de Maestro en el caso de que no lo 
solicite Maestra alguna.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas al Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública á que correspondan las vacantes y presen
tarlas en la Secretaría de la misma Junta durante el plazo 
de treinta dí^s, á contar desde el siguiente al de la fecha en 
que el Boletín oficial de la provincia publique este anuncio.

El término para la admisión espirará á las cuatro de la 
tarde del último día señalado.

En toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en Escuela pública, ; 
se expresará que el interesado no tiene defecto físico que le 
impida dar 11 enseñanza, ó, en caso de tenerlo, acreditará 
que le ha sido dispensado por la Superioridad. j

A dichas instancias acompañarán los documentos siguien- l 
tes: título profesional ó certificado de aptitud, y en su defec- I 
to testimonio notarial legalizado de los mismos, ó bien certi- j 
¿eado de habor hecho el pago de los derechos para la expe- j 
dición del título, y otro certificado de buena conducta, expe- \ 
dido dentro d l̂ término de esta convocatoria por el Secreta- jj 
rio del Ayuntamiento de su domicilio, de orden y con el j 
V,° B.° del Alcalde. |

Los que cuenten servicios en la enseñanza pública basta- í 
rá que justifiquen dichas circunstancias en hoja de sus méri- ] 
tos y servicios cerrada dentro del plazo de la convocatoria, \ 
que extenderán con sujeción á lo prevenido en el art. 72 del \ 
reglamento, y debidamente certificada por el Secretario déla • 
Junta provincial de Instrucción pública donde últimamente l 
Layan servido, i
cuya hoja necesariamente habrán de acompañar á sus instan- l 
cías; pero los aspirantes que no estuviesen desempeñando 1 
cargo en la fecha de éstas tendrán que presentar también el f 
referido certificado de buena conducta. f

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos \ 
documentos posean que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Las Maestras y Maestros que en este concurso soliciten 
plazas, tanto de una provincia como de varias, en este dis- \ 
trito universitario, lo harán constar con precisión y claridad * 
en las instai cias que presenten en la Secretaría de cada Jun- j  
ta provincial, indicando el orden de preferencia con que ¡ 
desean obtener cada una de todas las que solicitan de las j 
anunciadas en la presente época de concurso. f

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Héctor se publica en -í 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este distrito \ 
universitario para general conocimiento. \

Madrid 11 de Julio de 1892.=E1 Secretario general, Leo- ! 
poldo Soiier. I

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL j
Gobierno de la provincia de Badajoz. \

Sección de Fomento. — Carreteras.  j
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 1 

Obras públicas en su orden d̂ « fecha 22 de Junio último, he ] 
acordado señalar el día 12 de Agosto próximo, y hora de las i 
doce de tu mañana, para la adjudicación en pública subas- 1 
ta de los acopios de conservación para el año económico 1 
de 189 i 92 de Ja carretera de Venta de Culebrín á Castuera 1 
á  la estación de Villanueva de la Serena, sección de Villa- 9 
nueva de la Serena al Haba, trozo 5.°; sirviendo de tipo su i 
presupuesto de contrata formado con bajas de subasta, ó sea | 
la cantidad de 7.639 pesetas 42 céntimos. I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por i 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupan 
las oficinas de la Sección de Fomento de esta provincia (Me- 
nacho, 25), siendo presidida por .el Sr. Jefe de dicha depen
dencia, en la cual queda desde luego de manifiesto el presu
puesto con los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas á que ha de sujetarse este servicio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados exactamente al modelo adjunto y escritas precisa
mente en papd s liado de la ciase 11.a, acompañadas del res
guardo que acredite haber hecho el depósito del 1 por 100 de 
dicho presupuesto, que se exige para poder tomar parte en 
la subasta.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, así como lo» de
más gastos que ocasione la subasta, «erán de cuenta del re- 
matante.

Badajoz 6 de Julio de 1892.=® Gobernador, Arturo 
Zancada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Badajoz con feéha 6 
de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjuiícación en pública subasta de los acopies 
de conservación en el uño económico de L91-92 para la ca
rretera de tercer orden de la Venta de Culebrín a Castuera4  
la estación de Villanueva de la Serena, sección de Villanueva

de la Serena al Haba; trozo 5.°, en la provincia de Badajoz 
se compromete á tomar á tomar * su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condicio 
nes por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, sin en 
miendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente.) 300—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid,
Por el presente se cita á los Sres. D. Ramón Rodríguez. 

D. Eusebio Hernández, D. Fernando Lora, D. Francisco de 
Paula Escalona y D. Florentino Pérez, Jefes de Caja quqfue- 

 ̂ ron de la suprimida Administración económica de esta pro- 
¡ vincia, ó á sus herederos, si hubieren fallecido, para que en 
¡ el término de doce días, contados desde la publicación de 
l éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta 

provincia, comparezcan en esta Delegación á fin de notificar
les ios cargos que les resultan en el expediente de alcance 
que se instruye con motivo de los pagos indebidos hechos á 
supuestos individuos de Clases pasivas; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de Í892.=E1 Delegado de Hacienda, Mo
desto Fernández y González. 1187—-M

Por el presente se cita á los Sres. D. Pedro González, Don
[ Jerónimo Sánchez Borguello, D. José Maestre, D. Faustino

Hernando y D. Mariano Ballesteros, ó á sus herederos, si hu
bieren fallecido, para que en el término de doce días, conta- 

I dos desde la publicación de este anuncio ea la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
esta Delegación á fin de notificarles una providencia dictada 
por el Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 1892.=E1 Delegado de Hacienda, Mo
desto Fernández y González. 1183—M

; Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ayamonte.—Cruz y Roldan, sin señas.
Cartagena.—Gonznlez Egea, Hotel Inglés (ausente).
Vigo. - Guerrero, Hotel Colón (íd-m).
Plasencia.—Mausín, Vergara, 9 (ídem).
Pamplona.—Veamas, sin señas.
Salamanca.—Jaime Juve y Serra, ídem.
Vitoria.—Mariano Meca, Jardines, 25, segundo.
Bonanza.—Santiago Kadarso, sin señas.

E . MEDIODÍA

Torrelaguna.— Antonio Dastareñas, Tarragona, 7.
OESTE

— ^Alcázar.—Cecilio Igarbo, ronda Segovia, 7, principal.
n o r t e ]

Córdoba.—Juana Fernández, Cardenal Cisneros.
ESTE

Arenas.—María Sainer, Velázquez, 60.
Cádiz. E.—Consuelo Regueiras, Castellana, 2.
Lorca.—Julio Seguí, Alcalá, 53, tercero.
Madrid 13 de Julio de 1892,= Por el Jefa del Centro, 

N. Felíu.

Comandancia de Marina de l a  provincia de Cartagena.
D. Ubaldo Monto jo y Pasárón, Capitán de fragata. Co

mandante de Marina de la provincia y Capitán del puerto de 
Cartagena.

Hace saber que el día 10 de Agosto próximo venidero, á 
la una de su tarde, se celebrará la subasta pública simultá
nea ante la Junta especial de subastas de la Capitanía gene
ral de este Departamento y en la Comandancia de Marina de 
esta provincia para el usufructo de la almadraba de la Azo- 
hía, sita en el distrito marítimo de Mazarrón, por diez y seis 
años, pudiendo los arrendatarios rescindir el contrato al final 
de cada cuatro años si no les conviniere continuar el cala
mento, siempre que lo soliciten antes del 1.° de Julio del úl
timo año de cada período, según lo preceptuado en el vigente 
reglamentó.

El pliego de condiciones y modelo de proposición que han 
de servir para la contratación se hallan de manifiesto en el 
Negociado 2.° de dicha Capitanía general y en la Capitanía 
de este puerto y publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 178 
de 26 de Junio último, bajo el tipo designado de 25 664 pe
setas por cada uno de los años que comprende el arrenda
miento.

Cartagena 11 de Julio de 1892.:=Ubaldo Montojo y Pa
saron. 303—M

D. tibaldo Montojo y Pasarón, Capitán de fragata, Co
mandante de Marina áe la provincia y Capitán del puerto de 
Cartagena.

Hace saber que á la una de la tarde del día 12 de Agosto 
próximo ha de celebrarse subasta simultánea ante 1 a Junta 
especial de subastas de la Capitanía general de este Departa
mento y en la Comandancia de esta provincia marítima para 
el usufructo de la almadraba de Escombreras, sita en el mis
mo punto, por diez y seis años y bajo el tipo-de 9.000 pesetas 
por cada uno de los años que comprenda el arrendamiento, 
pudiendo rescindir el contrato al final de cada cuatro años 
si no le conviniere continuar el calamento, siempre que lo 
soliciten antes del 1.° de Junio dél último año de cada perío
do, según lo preceptuado en el vigente reglamento; en la in
teligencia de que el pliego de condiciones y modelo de pro
posición se hallan de manifiesto en el Negociado 2.° de dicha 
Capitanía general y en la Capitanía de este puerto.

Cartagena 11 de Julio de 1892.=Ubaldo Montojo.
302—S

14.° Tercio de la Guardia civil.
COMANDANCIA DEL SUR

Habiéndose dispuesto por el Excmo. Sr. Inspector gene
ral de este Instituto que las s bastas se verifiquen en lo su
cesivo por Tercios, queda sin efecto 'la anunciada, por esta 
Comandancia para el día 29 del a tual, con objeto de subas
tar el servicio de provisión de correaje que pudiera necesitar.

!! Lo que se hace público para conocimiento de los que h u . 
biesen deseado tomar parte en la misma.

Madrid 12 de Julio de 1892.=E1 primer Jefe, Cayetano 
Mantilla y Giraldo. 291-S

7.° Tercio de la Guardia civil.
El día 22 de Agosto próximo venidero, á las once de su 

mañana, se celebrará subasta pública on da CasacuarteLde 
la Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio ele 
provisión de los efectos de correaje que por el tiempo de cua- j tro años puedan necesitar las Comandancias de Huesca, Te- 

| ruel y Zaragoza, que componen el séptimo tercio.
El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 

que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
| hallan de manifiesto en la expresada Gasa cuartel y oficina 
i de la Subinspección.

Zaragoza 10 de Julio de 1892. =E1 Teniente Coronel, Sub
inspector accidental, Juan de Herrera y Rubin de Gelis.

304~*S

Ayudantía del Arsenal de Cartagena.
D. Juan Garcia López, Capitán de Infantería de Marina, 

y Ayudante de este Arsenal.
Hallándome instruyendo el expediente prevenido en el re

glamento de la Orden civil de Beneficencia, por el mérito con
traído por el operario del taller de carpinteros de Rivera de 
este Arsenal Pedro Paredes Hernández, la mañana del día 28 
de Marzo del presente año, el que con exposición de su vida 
se arrojó al agua y salvó de una muerte cierta por no saber 
nadar al marinero de segunda clase Pedro Prieto Laurido, 
durante la entrada en dique del vapor mercante YilUna. Si 
algún individuo tuviese que exponer en favor ó en contra del 
derecho que pueda asistirle, podrá hacerlo presentándose á 
dicho Sr. Fiscal en la Ayudantía del Arsenal, dentro del tér
mino preciso de diez días, contados desde la publicación del 
presente edicto.

Arsenal de Cartagena 5 de Julio de 1892.=E1 Fiscal, Juan 
García López.. 1 Í 7 7 - t M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 14 del mes último, núm. 189, 
se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de 500 
toneladas de carbón Newcastle á 31 pesetas, comprendidos en 
el pliego de condiciones formulado por el Negociado dé Aco
pios en 21 del mismo, siendo el importe total de los mismos, 
al precio tipo, el de 17.000 pesetas.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que se anun
ciará, en cuya Comandancia y en esta Secretaría estará de 
manifiesto hasta el día del remate el pliego de condiciones 
indicado.

Las proposiciones »e  redactarán con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta en él acto dé la 
subasta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará 
cada licitador su cédula personal y documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó én las 
sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el 
licitador al remate, en metálico ó en valores públicos admi
sibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, la cantidad de 850 pesetas que se exigen 
como garantía para poder tomar parte en la subasta; pudien
do hacerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda de 

I esta ciudad, siempre que sea en metálico.
| El licitador á qüien se adjudique en definitiva el servicio
i impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del con- 
| trato la cantidad de 1.700 pesetas en la misma forma que es

tablece el punto anterior.
I Arsenal de Cartagena 5 de Julio de 1892. =E1 Secreta

rio, P. O., Emilio, Juan.
Modelo de proposición.

B. N. N., vecino d e .. . . . ,  que naoíta en la calle tal, nú
mero tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto- 

| rizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia d e . . . . . .  núm .. . . .  de tal fecha),
para contratar el carbón necesario en el Arsenal de Carta
gena, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y á los precios señalados como tipos para la subasta 
én la relación que acompaña a,l mismo (ó con la baja deAw- 
tas pesetas, tantos céntimos por 100), todo por letra.

N ó t a .  Las señas del domicilio del proponente han de »er 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 298—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se sáca á pública subasta la 
contrata para el suministro de los metales diversos y otros 
efectos que puedan necesitarse en este Arsenal durante dos 
años, bajo los precios que como tipos se señalan en la íéláción 
unida al pliego de condiciones y con sujeción á dicho1 pliégo, 
que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Coman
dancia general de este Arsenal y eii la Comandancia de Ma
rina de la Coruña. ¡

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, qued&e 
constituirá en la expresada Secretaría, y símultáneam'ehtó én 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportuv 
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, eñ iús sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 200 pesetas en metálico Ó en valores* públicoSr 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre 
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
Sucursales de provincias, la cantidad de 800 pesetas, bajé 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado e n , en su nom-

I bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para Jo que at
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halla competentemente autorizado), hace presente que im- < 
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núme- j
ro   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia"' ¡
d e . . . . . .  de fecha), y pliego de condiciones para contratar |
durante dos años el suministro de metales y otros efectos ne- i 
cesarios en este Arsenal, se compromete á llevar á efecto este ! 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das en el pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con la bajá de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 6 de Julio de 1892. =  El Secretario, 

Carlos Suances. 299—S

Universidad de Granada.
Se halla vacante en la Sección de Ciencias del Instituto 

de Jaén una plaza de Profesor auxiliar numerario, dotada con 
la gratificación anual de 1.000 pesetas, con sujeción al de
creto ley dé 25 de Junio de 1875 y demás disposiciones vi
gentes.

Para aspirar á dicha plaza se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en Cien

cias, ó tener hechos los ejercicios de éste grado, cuyo título 
deberán 'presentar al tomar posesión del cargo.

Justificar algunas de las circunstancias Siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar confórme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años; haber explicado dos cursos completos en cualquiera 
asignatura; haber escrito ó publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza y relativa á mate
rias dé la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser 
Catedrático xcédenté.

En igualdad de circunstancias, será preferido el aspirante 
que muestre mayor antigüedad en la fecha de su anterior 
nomhráiniento.

Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna de 
aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en quien 
concurra solamente la de ser Licenciado en la Facultad res
pectiva.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
este Rectorado dentro del plazo de veinte días, á contar des
de el siguiente al de la publicación dé esté anuncio en la G a 
c e t a  íjé  M a d r i d ; en la inteligencia de que el período hábil 
para la presentación dé dichas solicitudes finaliza á la hora 
de las cuatro de la tardé del último en qué termine aquél.

Granada 7 de Julio de 1892. =fíEl Rector, Doctor Eduardo 
G. Solái f  ̂ 1181-M

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL
Ayuntamiento  constitucional  de Manresa.

Acordado por este Ayuntamiento, en consistorio dé 13 de 
Junio último, que el alumbrado público de esta población se 
efectúe por medio de la electricidad; y que su instalación la 
realice una Empresa particular, mediante los pactos que se 
estipulen, se hace público este acuerdo en la G a c e t a  De M a - • 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, á fin de que los que 
aspiren á establecer dicha clase de alumbrado, presenten sus 
proposiciones en la Secretaría municipal dentro del término 
de treinta días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en los c tados periódicos oficiales.

Manresa 5 de Julio de 1892.=:El Alcalde Presidente, Pe- 
dro Arderíu Brugués.=P. A. D. A., el Secretario, B. Puig.

301—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA -
D. Mariano Jiménez de la Serna, Magistrado de Audien

cia délo criminal y Secretario de Sala en esta territorial.
Por la presente cédula se cita á Antonio Castro Dustré, 

vecino-que ha sido de esta ciudad* y cuyo domicilio se igno
ra en la actualidad, para que comparezca ante esta Audien
cia, y Juzgado especial á cargo del Magistrado D. José Miu- 
ra Fernández y para prestar declaración en la causa que se si
gue contra D. Juan Martínez Marín, Juez de instrucción <jue 
fué de Alhama; sobre ocultación de un escrito; pues ̂  asi se 
ha acordado por dicho Sr. Juez especial en providencia de 4 
del actual, dictada en dicha causa.

Expedida ten Granada á 6 de Julio de 1892.=Mariano Ji
ménez de la Serna. J—4549

Audiencias de lo criminal.
CIUDAD REAL

La Audiencia de lo criminal de Ciudad Real y en su nom
bre D. Nazario Vázquez Guerrero, Presidente de la misma*

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza al 
procesado pór el delito dé lesiones Vibente Fernández Calle
ja, alias Carape, hijo de Antonio y de Leohcia, natural y ve
cino de Almagros, soltero, zapatero, de diez y nueve años de 
edad, de estatúrabaja;, nam algo chata, boca grande, pelo 
negro, ojos azules, cejas al pelo, color moreno, con varias 
picaduras de viruela, que viste chaqueta de dril blanca, cha- 
leco de color oscuro, pantalón de pana, gorra negra y botas 
de becerro negro, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días se persone en esta Audiencia 
asistir al juicio oral de causa que se le sigue em unión de 
otros por el expresado delito de- lesiones; apercibido que de 
no verificarlo dentro del indicado téimino, que empezara *
contarse desdé la inserción de requisitoria, en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre ie S. M. el Rey u. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y á su nombre S. M. la Reina Dona María 
Cristina, Regehte del Reino, encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y demás individuos que constituyen 
la policía judicial^ procedan á la busca, captura, y presenta
ción ante este Tribunal del referido procesado Vicente Fer
nández Calleja; . tT'

Dada en Ciudad Real á 7 dé Julio de 1892.—Nazario Yaz* 
qnez.=Por su mandado, Valeriano Tobada, Secretario^

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALA

Por el presente y en virtud de providencia $él IlttStrfsMó 
Sr. Doctor D. Manuel Oáréía y Menéndez dé Nava, 'Presbí
tero, Provisor y Vicario general eclesiástico úééste Obiépadó 
de Madrid-Alcalá, en el expediente matrimonial dé Eustaquio’ 
Montero y Maroto con Josefa del Dago y Alvarez, que se* 
instruye en este Provisorato en la clase depobres, sé cita, 
llama y emplaza á José del Dago y Nicolás, natural de Can
gas de Onís, én Oviedo, cuyo paradero se ignora, para qué 
dentro del término de quince días siguientes al de la publi
cación de este edicto, comparezca en este Tribunal eclesiás
tico ante el Notario que refrendará conceder'ó negar el con
sejo que necesita su hija para llevar á efecto su matrimo
nio, conforme á lo dispuesto por la ley; bajo apercibimiento 
de que si así no lo hiciere se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 12 de Julio de 1892.=Manuel de Bricio.
1196—M

Juzgados militares.
ANTEQUÉRA

D. Juan Fernández Galera, primer Teniente, Ayudante 
del cuadro de reclutamiento dé la zona militar de Anteque
ra, núm. 49/

HallándoméTnstruyendo expediente por deserción Contra 
Rafael Jiménez Salguero, recluta del reemplazo dé 1891, de 
profesión del campo, hijo de Antonio y de María, natural y 
avecindado en Ronda, de veinte años de edad, soltero, sus 
señas: un metro 615 milímétros de estatura, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire bueno, su producción buena;

Usando d e la jurisdicción que me concede ef Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto citó, llamo y 
emplazo á dicho Rafael Jiménez Salguero; para* qué en el 
término de diez días, á contar desde su publicación, Se pre
sente éh este Juzgado, sito en la Cuesta dé los Rojas, núme
ro 9, de esta Ciudad; bajo apércibrmiéütó dé sér déclarádo re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para qué practiquen 
activas diligencias en busca <-■ el referido individuo; y casó 
de ser habido, lo remitan en calidad dé preso con las seguri
dades convenientes y lo pongan á mi disposición en la cár
cel pública de esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Má aga.

En Antequera á 27 de Junio de 1892.=E1 Juez instructor, 
Juan Fernández Galera. =Por su mandato, el Secretario, 
Luis Diez y Rodríguez. 1167—M

ALGECIRAS
Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria el marinero 

de segunda Juan Castaño Mario, á quien estoy procesando 
por el delito de primera deserción;

Haciendo uso de la autorización que S. M. conce á los Ofi
ciales dé la Armada en sus Reales Ordenanzas, f o r  esté mi 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al marinero Jtian Cas
taño, señalándole la fragata Vitoria, donde deberá"presentar
se en el término de veinte días; en la inteligencia que de no 
verificárlo ásí sé seguirá la causa, juzgándolo éh rebeldía; sin 
más llamarle ni emplazarle.

Algeciras, á bordó dé la'Vitoria á 20 de Junio dé 1892 =  
El Fiscal; GuillermoLóbé.¿=El Escribano, Juan San Martín.

1168--M

Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria en la tarde 
del 24 de Mayo del año actual el marinero de segunda clase 
Vicente Figuerola Tamarit, perteneciente al expresado bu
que, á quien estoy procesando por el delito de primera deser
ción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
tercer edicto al marinero Vicente Figuerola, señalándole la' 
fragata Vitoria, donde deberá presentarse personalmente á 
dar sus descargos dentro del término de diez días; en el con
cepto que de no verificarlo1 así se seguirá la causa en rebel
día, sin más llamarle ni emplazarle; <

A bordo, rada de Algeciras 27 de Junio de 1892.=E1 Fis
cal, Serapio Ros.=El Escribano, Antonio Espinosa.

 ̂ *  1169—*14 ?

Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria el día 7 de Ju- 
í  nio de 1892 el marinero fogonero de primera clase Juan* Piv- 
I cazo Chacón, perteneciente al expresado* ¡ buque, á quién es- 
^toy procesando por el delito de primera deserción; ; *

Usando de la autorización que S.' M. concede en las Rea
les Ordenanzas á loa Oficiales de la Armada; por el presente 
llamo, cito y emplazo por este mi primer edicto al marinero 
fogonero Juan Picazo Chacón, señalándole la fragata Vitoria, 
donde deberá presentarse personalmente á dar sus descargos 
dentro del término de treinta días; en el concepto que de no 
verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin 
más llamarle ni emplazarle.

A bordo de la fragata Vitoria, bahía de Algeciras, 19 dé 
Junio de 1892.=E l Fiscal, Guillermo Lobé.=Por su mandan 
to, Antonio Reverte. 1170—M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada Nacional y Fiscal por S; M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia

Por el presente y en uso de las facultades que me conce* 
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercer» 

* yez al reo por delito de contrabando Antonio Aran jo Mella<- 
i do, hijo de Antonio y de María, curtidor, casado, de treinta 
! y ocho años, natural y vecino de Algeciras, para que en el 

término de diez días, contados desde la inserción del presen* 
1 te en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía don 
i el fin de notificarle acordado de S. A. el Consejo Supremo de 
1 Guerra y Marina; apercibido que de no verificarlo le parará
i el perjuicio qué haya lugar. w  ^
I Algeciras 6 de Julio de 1892.=Yicente Cervera.=Fran- 
j  cisco Riffo. l i l i  M
| BARCELONA
| D. Enrique Marzo y Díaz Valdivielso,^ Comandante d< 
I Infantería, y Juez de instrucción de la Capitanía general d< 
i Cataluña.

Ignorándose el paradero de Teodoro Martorell, que habi
taba en la ronda de San Pablo, núm. 48, piso primero; de 
Isidro Benet, que estaba domiciliado en la calle de la Cade
na, núm. 23, tienda, y de un sujeto conocido por Gironella, 
cuyo nombre y domicilio se ignoran? á quienes estoy proce
sando por el delito de sedición;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente único edicto llamo, cito y  
emplazo á dichos tres sujetos, para que en el término de dies 
días, á contar desde la fecha de su publicación, se presenten 
en las prisiones militares de esta plaza á fin de sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarados rebel
des si no compareciesen en el referido plazo, siguiéndoseles 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto militares como ci
viles y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de los referidos procesados; 
y caso de ser habidos, los remitan en calidad de presos con 
las seguridades convenientes á las prisiones militares de esta 
plaza, á mi disposición; pues así lot^ngo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de> esta provincia.

Barcelona 5 de Julio de 1892.=Enrique Marzo.=Por su 
mandato, el Secrétario, Primo Casi. 1172—M

BURGOS
D. José Guerra’Sembi, Comandante de Infánteríá, Juez 

instructor permanente de causas del distrito de Burgos.
Habiéndose ausentado de esta plaza el súbdito francés 

Abel Fuynel Allardot, de treinta y cinco años de edad, solte
ro, grabador en metales, de un metro 57 centímetros de esta
tura, 60 kilogramos de peso, dimensión de las manos 18 cen
tímetros de largas y ocho de anchas, ídem délos pies 28 cen
tímetros de largos por ocho de anchos, ojos azules, pelo rubio, 
color del rostro blanco, sonrosado; viste gabán claro, cha
queta y pantalón oscuro, alpargatas cerradas y sombrero, 
todo en muy mal uso, á quien de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito instruyo causa por hurto de un ca
pote perteneciente á la Guardia civil; 
i Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito y emplazo á dicho Abel 
Fuynel Allardot para que en el término de veinte días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en la guardia del principal de esta 
plaza; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á la guardia del principal de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese ©nía Gaceta de Madrid,

w Burgos 6 de Julio de 1892.=E1 Cómandanter-Jtrez ins
tructor, José Guerra.=Por su mandato, el sargento Secreta  ̂
rio, José Núñez. 1174—M

BRENES
D. Ildefonso Guisado y Polvorín, primer Teniente de la 

quinta compañía del cuarto tercio de la Guardia civil y Juez 
instructor de la causa seguida al guardia segundo del escua
drón de la Comandancia de Sevilla Jerónimo Sánchez Cabe
zas por extravío una caballería.

Debiendo prestar declaración el gitano José Platón Reyes* 
fugado dé la cárcel de Utrera en 29 de Marzo de este año, y 
una mujer que le acompañaba el 15 de Agosto de 1889, al ser 
conducida desde la cárcel de Carmona á la de Alcalá de Gua- 
daira;

Usando de la jurisdicción queme concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto cito, llamó y 
emplazo á dichos individuos, para que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 

len la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten en esta villa; bajo apercibimiento de que si no 
compareciesen en el referido plazo les seguirá el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en providencia 
dé este día.

Brenes 29 de Junio de 1892.^Ildefonso Guisado y Polvo
r ín ^  Por su mandato, el guardia segundó, Secretario, José 
Sánchez González. 1175—M

CADIZ
\ D. Mariano Carreras;y Rodríguez, Teniente de navio de 

la Armada, embarcado en el crucero de primera clase Alfon
so TIL <

\ Habiéndose desertado de este buque en el puerto- de Bar
celona, el día 19 de Mayo último, el marinero de primera 
.clase Miguel Artigas Balaguer, á quien estoy ; sumariando 
pór el delito de. segunda deserción;

Y usando délas facultades que las Ordenanzas conceden 
en estos casoan los Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al mencio
nado Miguel Artigas para que en r\ término de veinte días, 
á contar desde la fecha de la publicación del presente edicto, 
.sq presente en este buque ó ante cualquiera Autoridad, á fin 
dé dar .sus descargos, y de no comparecer en el plazo señalar 
do, se.le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.
. r A bordo, en la bahía dé Cádiz á 4 de Julio de 1892.=V.° B»? 
Mariano Car reras.=Por mandato del Fiscal, el Escribano, 
í^iguel Roldán, * 1180—M f

r D. Eduardo Reinoso y Diez de Tejada, Capitán de navíc 
dé la Armada, Comandante de Marina de la. provincia de Cá
diz y Capitán de su puerto.

' ; A los SreB. D. J. Fabre, 1>. J. MarCheira, D. Juan Agui
lar, D. Eduardo López, D. Y. Guirol, D. Enrique de la C. 
Marín, D. J. Oscaris, D. Blas Framuro, D. José Colón y Ma
cías, D. Raiúdoi Prat, D, J. J. Ginirgy y D. Alenzl Rod, cuy< 
paradero y domicilios se ignoran, les hago saber por el pré
sente que habiéndose resuelto por el Excmo, Sr. Capitán ge 
neral de este Departamento sobre la. queja, que prodüjerox 
por escrito contra la Compañía Transatlán tica con motivo d< 
haber sido transbordados en este puerto desde el vapor co 
rreo Catalnm al dft igual cíase San Agustín, se les cita pan 
que en. el término de treinta días, á . contar desde el en qn< 
aparezca inserto este llamamiento ¿n Ja G a c e t a  dé M a d r i] 
y Bolemes oficióles de esta proyinda y  el de ía de Barcelona 

, á cuya capital se dirigieron, se prese nten en é t̂a Ci maudar 
• cia de mi mando por sí ó por persoga legalmente autorizada
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á fin de notificarles por disposición de S. E. su antedicha re- ]
solucióni ■ * f ! ^  . i

CáHiz 6 de Julio de 1892.=Eduardo Remoso. ^1176—-M
l e r IDA i

D. Vicente Sevil Peralta, primer Teniente deV segpndov |
batallón del regimiento Infantería fie Lutehana; num. 28, y ;
Juez4rístructor de causas militares. * ¡

No hafe éüdose presentado eñesba plaza, procedente‘de m ¡ 
de Seo de Urgel,v de la que salió él día 17 de M y ú último, el j 
educando de corneta Juan Viyes Roig, hijo de Manuel y de > 
Gertrudis, natural de Lérida, de dieíí y 'siete5' áñúé de edad,1 , 
soltero, úé estatura un metro 650* milímetros, pelo negro,' j 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, bocáfe* | 
guiar; color-moren ó, frente espaciosa* aire marcial, proáuc- ; 
cíón buena, ú quien de ordéñ del Excmó: Sr. Capitán gene- j 
ral del distrito estoy sumariando por primera deser« íón; ■ ¡

Ute&tidofiela júrisdíccióh que me concede el Código de ¡ 
Justibia militar, por el presente segundo adicto llamo Cito 
y emplazo á diche individuo, para que en el término de diez 
días, a contar desde la fecha, se pres nte en el cuartel de la 
Parisa, de esta capital; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole 
el perfúícío que’haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civilesJ como naih- 
tares y á los agentes de la policía judicial, para, que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á esta capital y á mi disposición, 
puesnteí lótengo acordado1 en diligencia de este día,.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida; pu
blicidad insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia _  . ,.r T ^

Lérida 29 de Junio de 1892.-E l  primer Teniente, Juez/ 
instructor, Vicente Sevil.—Por su mandato, el sargento Se
cretario, Cándido Olmo. 1182—M

PORTUGALETE
B. Vicente de Bastárreéhe,a y Luzátrágá, Alf&fézti^fia-'

fata graduado, Ayudahte de'Ja cuarta sección de la Coman- 
ancia de Marina de Bilbao. r

En uso de la jurisdicción que con arreglo a Ordenanza me 
corresponde como Fiscal de la sumaria que por no haber 
concurrido á llamamiento para él servicio de la Armada es
toy instruyendo contra Martín Bidegaiñ y Santurée, natural 
de Pléiícia, vecino de Portugaleté, hijo de Miguel y Damasa, 
por el présente tercer edicto cito, llamo y emplazo al expre
sado Martín Bidegaíh, pará que en el término de diez días, 
comparezca en la Ayudantía de Marina de Portugaléte á res-, 
ponder á lod cargos qué se1 le hacen; pues de no verificarlo se 
fe irrorgatáu los perjuicios consternen tes . ... ,

Pórtugalete 7 de'Julio de1892.*=--= Vicente de Basterrecheá.
1183—M

SEVILLA
B. Manuel Cordón Pérez, primer Tedíente del regimiento 

Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del mismo; , 
Hallándome instru vendo expediente contra él soldadode 

este regimiento JuarfHeírer l vaTRn̂ y
de Francisca, háturál de Cortes, provincia de Málaga, parti
do del Roteario, avecindado en Cortes, estado soltero, estatu
ra un metro 600* milímetros; nació en 9 de Marzo de 1870, de 
oficio del campo; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color tri
gueño1; frente regular, señas particulares ninguna, y yuy o 
individuó es acusado del delito de falta de incorporación á 
banderas*

A todas las Autoridades, tanto civiles corno militares, en 
nombre de la ley requiero, y de tni pa/te suplió, que por 
cuantds médios éstéri á su alcance procedan á la busca y cap
tura del mencionadlo “sujeto/y si fuere habido, lo poqgaii á 
mi disposición con toda seguridad’ en el cuartel del Garmén 
de es plaza-

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este segun
do llamamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga. . /* .

Badó en Sevilla á 27 de Junio de 1892.=V.* B.°=Eí Juez 
instructor, Manuel Cordón.—El Secretario, Francisco Lo
zano. . 1192-rM

VITORIA
B/MÁüiíel Moreno Vidal,'primer Teniente del bátállón 

-cazadores de Madrid, núm. 2, y Jmz instructor nombrado 
para ía éaUBa qüe se sigue por brdeñ superior al educando de 
musi<& Hél mismo batallón Joaquín EchegoyenJPueyo pot'el 
delito de priméra deserción.

Por la presente requisitoria liando, cito y emplazo á Joa
quín Echeg yen Pueyo, educando de Música del batallón ca* 
zadoréá*de Madrid, núm. 2, natural de Viilafranca, provincia 
de Navátrá, nació en 26 de Biciembre do 1872, hijo dé Anto-1 
nio y de Teodora, de oficio sastre, edad diez y nueve años; ‘ 
seis nréteés ymúévé díás; estado soltero, estatura uü metro 
fi88 mílíifiétroB, sus sélásf^élo castaño; cejas al peló, o jos5 
pardos,-nariz abultada, barba ninguna, boca grande j có'loí 
Dueño, frente regular, aire marcial,1 señas partictii^rés ni id-1 
guna, para |ue etí éLptedso tértoino dé tréiñta días compa 
rezca én el cuartel de San Frahciécó1 dé'testa ciudad; bajo 
apercibimiento que de no ser así en el plato fijado, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á qne haya lugar:

A sdvez, en nombre de S. M/ el - Réy (QÍB. G.), 'ex-- 
horto y :requforo á todas Jas* Autorfdaftéte/táhtó civiíeé cotiio 
militarás ¡v de policía judicial, practiquen activas diligencias 
-en busqa del reféfidó prttééáááa/f éhHiá^dé* sér habidír se ' 
le cohdúbi^á al mencionado cuartel ám í diéfió^eión; según
acuerdé'en diligencia de teste día." -......  -

Vitoria 3 de Julio d e '1892,== El Juez instructor; Mánhel ’ 
Moreno. 1193—M

 ZARAGOZA 
B. Juaná Oabel IW1 A%hbti¡1|! “prinife' Tehi áatéf 'y ufe ’ in¿4- 

tractor del regimiento1 infantería Inmeínóríal1 del Rey/nú-
mero 1. ' ' 1 ■.....  ’ /' '■ "■ 4 ’ • , ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Jáífee 1 
Pagés Bíhy, soldado dA Ia'ségudda compañía del primar ba
tallón de esté1 regímíénto; natural1 de Maéárachl provitíciá'dé' 
Gerona, hijo de Juan 7 de 'María, soltero;1*de díezyfiuévé 
años de edad, de oficio del campó, cu^ás señas persóháífe; 
son las siguientes; pelo negro, as al pelo, ojote'pardos, na- , 

j îz regular, bátbá clara," btícarrégúlar, colót sano, frente 'es- | 
paciosa, aire marcial y de un mí-'troñBÓ mi 1 írdétros dé testatu- ‘ ' 
ra, para que en el preciso; término* de tfein1^^fer;eoÉátdhk j  
desde ía publicación de esta requisitoria en la GÁds^A ná;'. 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
cuartel de Santa Isabel, castillo de la Aljáféría, de está plá- z&f á mi ditepósieíóii, para reépóñder á toá cargos que le re

sultan por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que i 
si no comparece en el plazo fijado le parará el perjuicio á que i 
hayá lugar. , i

A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. B. G.), exhorto y | 
requiero á todas las Autoridad es; tanto; ci viles como milita- j 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen* j 
cias en busca del referido procesado Jaime Pagés y Blay;- y | 
en caso de serfiabido, lo remitan en clase de preso con las *j 
seguridádes convenientes al cuartel de Santa Isabel, castillo 
de la Aljafería y á mi disposición; pues asilo tengo acorda- • 
do en díMgencia de éste día/

Bada en Zaragoza á 5 de Julio de 1832.=Juan Cabello.
‘ 1194-*-M

Juagados especiales.
BARCELONA

B. Mariano Pérez y Septién, Juez de instrucción de San 
Feliude Llobrega ty especial nombrado por la Excma Sala de ‘ 
gobierno de la Audiencia del territorio, con jurisdicción en* 
,1a demarcación de los Juzgados de Cataluña para la sustan- 
qiación de la causa que se expresará, con residencia en esta 
ciudad y edificio de San Felipé Ncri.

Por la presente y como comprendidos en el núm. 1.® del 
ártícuIo835 déla ley de Enjuiciamiento criminal se cita y 
llama á Miguel Falguera, que habitaba en San Gervasio de 
Cassolas; Graciano Caballé y Codormu, que extinguió con
dena enel establecimiento penal de San Miguel délos Reyes 
de Valencia, y Arturo Paladía., de unos cuarenta años de edad 
y que ha vivido en la calle de Rech Condal, núm, 4, piso ter
cero, cuarta puerta, cuyas demás señas y circunstancias se- 
ignoran, para que dentro del término de nueve días, á con
tar desdé Ja inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Cata- 
íuñái comparezcan de rejas- adentro en las cárceles de es*ta * 
Ciudad á responder de los cargos que contra los mismos re
sultad en la causa que se les sigue sobré falsificación de bi
lletes del Banéo de Francia y de otros Bancos; apercibiéndo
la s que de no verificarlo serón declarados rebeidesíy les pa-  ̂
yará el perjuicio á que hubiere lugar con arregló á la ley.
/  Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial, procedan á. la íbusca, captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad y á disposición de 
teste Juzgado especial* dé los expresados Miguel Faiguera, 
Graciano Caballé y Arturo Baladía:

Barcelona 2 de Julio de 1892 =  Mariano Pérez y Septién. 
Por dispoáióión de S. eLSecretario especial, José Camps, 
Escribano. J—4518

Ju zgad os de  prim era  in stan cia .
j ALCANTARA

El Sri B. Juan Moreno Izquierdo, Juez instructor de este 
pattido.
* Por resolución dictada el día de ayer en el sumario pen
d is te  sobre disparo de arma de Juego y, lesiones,, ocurrido, 
se^ún parece, en las aguas españolas de la Ribera, límite ó 
frontera de la nación portuguesa, ha dispuesto que el lesiona- 
nado José Patricio d;Re.is, el cual residía accidentalmente en 
•Zarza la Mayor, y ĥ  desaparecido del domicilio en que se le 
prestaba asisten̂ iirJainTHaTî YTCT-stírdietj- crni dirección á Portu- 
gol, por ignorarse su parad/ro, sea Citado para que dentro 
de!término de ocho días, á contar desde la publicación de-la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta 
dk Madrid, y en la hora de las diez de su mañana, compa- 
rezéa ante este Juzgado, situado en el exconvento de Sanf 
Benito, para ampliar su declaración por los particulares ne- 
césarios. y serle reconocida la herida que sufría en el muslo 
por los Facultativos que se designen; debiéndolo cumplir, á 
no probar haHam impedido, bajo la multa de 20 pesetas, 
conforme á lo í cordado y al art. 420 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para la práctica dé la mencionada citación, libro la pre-' 
sente cédula* en Alcántara á 1*3 de Junio de 1892.=E1 Eseri^ 
baño actuario/Vicente Solano1 Infante. ‘ J—4513

ALCANIZ
B. Pedro Gaspar; Juez de instrucción del-partido de Al-

.cañiz. ■■ ■ ■- •
, Hago saber que en causa sobre malversación de; caudales 

he acordado expedir h siguiente . e
4Cédula de citación.~En cumplimiento de providencia' 

dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
caufia sobre malversación de caudales públicos, se cita pori 
la presédte á B ; Juaú Ramón Torrecilla, vecino que' fué de ■ 
peta! ciudad, para que dentro de los Giben1'tifos~ Biguíentés al 
dé la mmmúi de* ésta cédula en la Gaceta be Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en pste Juzgado al 
objeto de ser oí lo en el referido sumario; bajo las penas que 
preViené la léy, y el ̂ perjuicio á qué hubiere lugar.

Y nó siendo conocido el paradero actual fiel Sr. Torreci
lla, se publica dicha cédula por medio del presenté, para qué 
llegue á conocimiento djl citadp, y pueda comparecer al < 
indicado fin eo el término señalado* según está mandado; 
bajo los apercibimientos hgates.

Bado en AleáñizA 4 de Julio de 1892.=PedrQ Gaspar.=  
Be su ordené Ftapcitecó Mota/ J—4514

ALMODOVAR DEL CAMPO
.'•i B. Blas de Mesa y Mesa, Juez de priméra instancia *déí 
ésta ciúdád y su partido.

Por él presente hágo sábér que en los autos íncoados en ! 
terte JuzgadoEscribanía del que refrenda, á insbínela del; 
Procurador B. Benigno Correal y Romero, en legítima repre- 
béntación de B. Hipólito Pérez y Muñoz, comerciante y veci- 
nb de Aldea^delRey, declarado en estsdo de suspensión de ; 
pagos, hé acordado celebrar ̂ j unta de * acreedores, cuya lista f 
se publicó en la Gaceta de 14 de Junio último y Boletín ofi
cial de esta provincia de 15 del misino mes, convocándolos * 
ptfr medio del presente para que el día 30 del actual* é Jas1 
afez de srn mañana* comparezcan en la sala audiencia de este' 
Juzgado á discutir, votar y resolver la proposición de conveJ 
nib de que;ya tienen conocimitento; previniéndoles que han 
de presentarse'por lsí ó por persona legalmente apoderada, 
y^ápercibiéndples^que «i no comparecen les parará ei perjui- 
Óib á que hubiere lugar en derechói¿

Bado en AÍmodóvar del Campo á II de Julio de 1892,= 
Blate de Mesa.=Por su mandado, Grégorio Garcfo de Ceca,

X^-90
ARENYS DE MAR 

B. Emmanuel de Prats Pujó!,5 Abogádo^ Juez municip»! 
di esta villa, Rpgente el Juzgado de instrucción del partido 
por infiísbpsición dél Sr. Juez propietario.

Poí la présente requisitoria se cita y llama á Jaime Dachs ^

Viñas, labrador, de veintinueve años de edad, natural de San 
Boy de Llusanés, vecinó  ̂Üü 0vis,’tié ’!éstatiíra regular,̂  ̂Pe ô 
castaño, nariz y boca regulares; barba poca; cuyas demás 
circunstancias y actual paradero tee ignora, á fin*de qué den
tro del térmiño'dte bchó'días, á coñtar'desdé la publicación 
de la préteéhte en lá̂ ĜACEfA fak Mádridy comparezcas en late 
Cárceles dé teste partido, pues se há decretado ‘su prisión pró- ‘ 
visional éh la caüsá que contrá él mismo inte hallo instruyen
do sobre hurtó; bajó ápercibimiént j que de np^verificarló 1¿ 
parará el perjuicio que en derecho hay a lugar /y  será decla
rado rebelde.
l Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial qué procedan á 1 a busca y captura del expresado su«» 
j:eto; y en el caso de ser habido, sea conducido con las segu- 
ridades debídás a las cárceles de teste partido á disposición 
de este Juzgado

Bada en Arenys de Mar á 4 de Julio de 1892.=Emmanuel 
de Prats Pujol =Por mandado5 de S. S., José A.-Pastor.

J—4515
ARNEDO

B. Albino def ‘•Bradó"y. .^édmaí,;»Jupz de instrucción de 
Arnedó y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza, a ; Jpsé Alyarez , 
Holme, residente que ha sido en la villa de Q. ?étl,de.e8ta pro- , 
vincia, soltero, de veinticuatrd años, y que se dice ser-patu.  ̂
ral de Murcia, para que en él termino de quince oías, A con- .. 
tar desde la inserción de }a pjésente^n lá G^gETA deM ^ rjp 
y Boletín oficial de esta prÓyincía, _ comparezca en lo salá AU?.', 
fiiencia de este Juzgado a .fin de, reciblíle declaración inda*? 
gatoria en causa que contra él, sq instruye* sobre sustracción; 
de 100 piezas de música’-par^ ínstrumeptote de;aire; aperM- 
biéndole que de ño comparecer ,en ,el expyesudo plazo, se lév - 
declarará rebelde y le parara el perjuicio qiie haya IpgáT.

Y se ruega y encarga , á toáas laŝ  Autoridades e indivi
duos de la policía jud mi al, practiquen diligencias en averi
gua dón del paradero de di.cpq sujqtp, y  conseguido^ que 
lo participen á este Juzgado.

Bada en Arnedó á 28 de Junio de 1892.=álónso del Pra- 
do.=Por mandado de S. S.,'F(rancisCQvJav;ier, ecre,tapio *, ;
; ' J—̂ 4516 .

; AZPEITIA 
B. José Tellería y Urrístia# fJueap de * instruccMn de esta s 

tilla de Azpeifcia y  su partido*
> Por la prese nte se ci ta,-; llama, y emplaza té Germán Prade, 
que en* el mes de Abril último estuvo de, quince á veinte días 
en calidad de huésped en laica sa de ̂  El eiiterrio. Plaza Gomea, * * 
teita en la callede Míracruz, Rtra H./bajo, des la ciudadde<¡ 
San Sebastiánvcuyo actual paradero se ignora, para que en/* 
él término de dátez días, contados desde el en que aparezca/ 
inserta en los Boletines oficíales de esta provincia y del de 
Vizcaya y Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzga
do al objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibir
le la correspondiente declaración indagatoria en Ja causa que 
contra el mismo y otros sé instruye1 por tentativa de robo en 
el caserío Echeverri del valle de Piquiña, término municipal 
de la villa de Zumaya, cuyo hecho tuvo lugar la noche de 1.° 
de Mayo último; apercibido que Aé^nóvVerificarl-Qs será*decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al 'propiu tiempo; ruego y encargol á todas \as Autoridad í 
des, tanto1 civiles como militares y deínás que compointemla/ 
policía judieialy practiquen las « más activas »y eficaces dili« 
gencias para la busca y captura áel mencionado-Germán 
Prade, y siendo habido, lo pongan á disposición de este JuZ> 
gado* « los efectos que procedan; - -

Bada etr A zpeitia á 4 de J uliú de 4892.=José Tellería.=¡ , 
Por su mandado, Licenciado*Juan*José Ansola.¡

Senas del procesado. . ; ......

Es más altó qute hajói demoler pálido, peló rubió castaño, 
bigote’ pequeño rubio* vi teté‘pantalón/’ chale cú* y américaña" 
de color osctiro, y usaba boina, y calzaba botas,"debe ser bil
baíno, cuyo acento tiene bien marcado en la pronunciación, y 
Sin que conste ninguna otra circunstancia. J —4517

5 BARCELONA—HOSPITAL
B. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, en

cargado del de instrucción del distrito.de}: Hospital.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Juan Herrera López, de veintinueve años, hijo de Pascual y 
de Agustina, soltero, natural de Cieza, provincia de Murcia, 
de profesióii^lá strú,' para que dentro del término ■ de1 díéz  ̂
días comparezca atíte el presenta Juzgado’1 para la1 práctica de1 b 
una driigenéia/de jüteticia^apercibido-qúe áte ’ ñ o í:cóm:partecer v 
será declarado rebelde, parándole eL perjuicio á>qúc hiibitereUÍ 
lugar: - ,

Al propíó1 tiempo se ruéga y éncavga A toda» 4atej AútóH-v 
dades y agenté»/qüe^omphñteñ/fofio!Mhv<.fadiéite:l-'procédari? á - 
la buscm y captura dei referido proeéí^do JmHnli Hérrera Ló* ' 
pez, y caso do ser;habido, lo pongan á mr disposimóüí - 

¿ Báda teñ BarctelóM ál.®tie Julio de > Fr'awcfscóPdé0
Paula Puig.=Por dispo sición dé S/B. Rotit lió Viü alí '

J-^519

B. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal en
cargado del J uzgado icstructór’dtel HÚ^pítal.

Por la pres cote requisitoria se cita y  llfma al ¡procesada ̂ / 
Bóiiifació 'Sámy, cuyas demáte’-^ijctinstan'cjap * y ,dpníiíñiio.-teefi ¡ 
ignorá, para que comparezca ante el presente Juzgado den- r 
tro del término de diez días, para sersindaga^o tenqansá,qué. , 
contra el mismo se ngue sobre estafa;fapercibídq que de no, r 
cómparecer S6;ry decl-rado rebelde.- .. ,, .

Al propio tiempo se ruega y eacargaáJas^ Autarídades *y 
demás agentes deJ la policía judicial pro$edáp ;á la busca y * 
captura del referido procesado, ponjéndólp á mi.,¡diteíAOsicióñí> 
caso de sét habídoV

Bada "en Bareélóm á 2 de  ̂Julio dev.l89^.^F ancjsco de 
Paula Puig. y / Torrtes,=Por.4isppsibión, d.é.nG/i,3,*• -ŝ bdaif 
Vidal. - _  ,, J- -̂4520

„ B. Ffáñciscó^de PáuláPiiígy 'Tó^te, Jufeypup . , ,
dfotritóvde lá Lonja, é interijiiúAéí de ’instrucc^n detHospir; , 
tal de‘ esta ciudad.

Por la presente, requisitoria sé .cita, llárpa y emplaza á / 
Rafael Aleña y Vilá* natúraj dé tórdera,.hijo'dÁ v-
Teresa, de treinta y seis añqs, 'dé'édáfl-, c^teádd/jórhálfed, ve- 
ciño que fué de Badalona, eaUe> de la Providencia*, ca,sa, sim, , 
numeró, sus señas personales SQBL.fejjathra.^jta^cpló 
no, peló, cejas,1 oj*>s y bigote negrosí viste decentemente copi. 
cazad<Tá, pantalón y chaleco dé color oscuro, y cuyo actual/ 
paradero se ignora, para que dentro del jtérmvno de qumcé;; 
días, comparezca para .la práctica dé unal.di ligencia emlá̂ * 
úCáusa que se le sigue en esté Juzgado por expendicióñ dé íño-
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neda falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le \ 
declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.  ̂ i

Por t&nto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así \ 
civiles, como militares e individuos de la policía judicial, pro- I 
cedan á la busca y captura del expresado sujeto, presentán- \ 
dolé en este Juzgado ó en la cárcel de esta ciudad, caeo de j  
ser habido. ]

Dada en Barcelona á 5 de Julio de 1892.=Francisco de j  
Paula Puig y Toires.=El Secretario, Rodolfo Vidal, i

J—4521 |
*

BARCELONA— UNIVERSIDAD j

D: Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la j 
Universidad de esta capital. i

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á j  
Antonia Font. y á su hija Maríav naturales de Tuxent, provin- \ 
cia de Lérida, á quienes les fueron ocupados en las inmedia- j  
ciones del pueblo de San Vicente de Castellet dos sacos con- j  
teniendo tabaco de contrabando., para que comparezcan ante \ 
este Juzgado dentro dél término de ocho días, contados des- j 
de el de la inserción de la presente en la C a c e t a  d e  M a d r id ;  ¡ 
bajo apercibimiento C[uevde no verificarlo serán declaradas i 
rebeldes, y les parará el perjuicio á que haya lugar con arre- ! 
glo á la ley. r  |

Y  encargo á todas las Autoridades y sus agentes que.com j 
ponen la policía judicial procedan á la busca y captura de la ! 
mentada Antonia Font y su hija María; y caso de conseguir- ' 
se se las tradade a las cárceles de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 5 de Julio de 1892. =Felipe Torres.— 
Pór mandado de B. S., Florentino Fontcuberta.

J—4522
BÜJALANCE

Dóctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En; virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza 
por téroiiao dé cinco días á dos sujetos desconocidos, cuyas 
seSas al final se expresarán, que el día 3 del actual trataron 
dé robar á Antonio Román Cuenca, atero del cortijo llamado 
el Viííár, término del Carpió, que lleva en arriendo D. Francis
co Navarro Coca, de estos vecinos, en unas posturas de este 
término que hay en el camino que conduce ai citado cortijo, 
cuyos.sujetos ¡ataron al referido atero á la burra en que iba 
montado; con la jáquima de esta.

AJ mismo tiempo, ea nombre de S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.)> requiero á las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y detención de referidos suje
tos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición con 
las seguridades convenientes, con lo que contribuirán á la 
recta administración de justicia.

Dado en Bujalance á 5 de Julio de 1892.=José Muñoz Bo- 
canegra.=fíl actuario, Pedro de la Vega.

Señas de los sujetos.
Dos hombres altos, uno más grueso que otro, con traje de 

pantalón, y blusa azul y sombrero negro el más grueso, y 
blanco el otro, ambos con bigote y barba crecida, como de 
cuarenta años el níás grueso y veinticinco el más delgado.

J—4488
BURGOS

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de Burgos 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel Angulo Ortiz, de treinta sños de edad, soltero, ebanista, 
natural de Montejo de San Miguel, partido de Villarcayo, 
provincia d e  Burgos, hijo de Antonio y de Segunda, estatu
ra nit metro • »54 milímetros, peso 70 kilogramos, dimensiones 
de ias manos 18 centímetros de largas por ocho de anchas, 
pies 27 centímetros de largos por ocho de anchos, ojos ne
gros, pelo ídem, color del rostro sano, cicatrices ninguna, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la  presente en la G a c e ta  d e  Ma d r id , comparez
ca emeste Juzgado con objeto de practicar una diligencia en 
la causa que se le instruye sobre hurto de dinero y efectos.

A  lá vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea, 
lo pongan á disposición de esté Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Burgos á 1.° de Julio de 1892.=José Román Jun- 
quera.=Por su mandado, Marciano Fran. J—4441

CÁDIZ—SANTA CRUZ

Por providencia\di,ciada, por el Sr. Juez de primera ins- 
tancia del distrito de Santa Cruz de esta capital, se ha man
dado citat y emplazar por segunda vez á los. que se crean 
con derecho á la herencia intestada de José García Echeva
rría, de veintiocho años de edad, militar, procedente del 
Ejército de Cuba, que falleció en el Hospital provincial de 
esta ciudad el día 30 de Octubre de 1891, á fin de que compa
rezcan en este J uzgado en el término de veinte días; aperci
bidos de que si no lo verifican lea parará el perjuicio á que 
¿aya lú^ar., '

Dadá en Cádiz á 28 de vJunio de 189,2. ̂ Licenciados Fran* 
cisco de la Torre. 294—P

CAMPILLOS

D. Pedro Aurioles Casasola, Juez municipal de esta villa 
évinterino de instrucción de la. misma y su partido por tras
lación de i  quejo, desempeñaba.

Por el presente, encargo á todás lás Autoridades y agentes 
de la policía judicial, practiquen diligencias en busca dé una 
burra»; cuyas señas se expresan, la-cualdué hurtada en la no- 
chefedel 24 deKmes? dé' Junio.úlrimo deb sitio ¿Llamado Codrias- 
des, término de Almargón, propiedad de Francisco^ Muñfcz 
Coatreras, poniéndola,, caso de> ser habida, á disposición de 
■^te«¿mgpda, con lasv personas encqyo pode^ sp enAUientr ,̂ 
si no acreditan su legítima adquisición.
, Dado en Campillos á 2 de Julio de 1892.=Pedro Aurio- 
ést =Pédro Govant.

f ;  ■ 1 ’ ■ Sfeñüs. ‘ ' v  *

Una burra de cuatro años, pelo castaño oscuro,, alzada 
grande, siq hierro ,pi otras señas particulares. ..... J—4466

‘ ‘ CASPE ’ r
El Sr. Juez de ihatrucción d e , la ciudad de Caspa y su 

partido.
En pTovid^ncm detesta dictada en diligencias* proceden

tes* de la causa sobre el delito de coacciones y amenazas, 
ha acordado se cite á Severo Rodríguez, vecino de Entrimo, 
Fernando Cortés, vecino de Barbastro, y Manuel López, áfin

de que comparezcan ante la Audiencia de Zaragoza el día 20 , 
del mes actual, y hora de las ocho de su mañana, para a sis- \ 
tir á las sesiones del juicio oral de la indicada causa; bajo la j  
multa de 5 á 50 pesetas si dejase de hacerlo. j

Y  siendo ignorado el paradero de indicados sujetos y no j

habiendo podido ser citados, á tal efecto expido Ja presente ¡ 
que firmo en Caspe á 6 de Julio de 1892.=El Escribano, An- j 
tonio Pérez. J—-4523 i

CEBREROS |

D. Eugenio Carrero Bermúdez, Juez de primera instan- j
cia de esta villa y partido de Cabreros. í

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 
este día en los autos de abintestato de Mariano Blázquez de 
San Segundo, vecino que fué de Hoyo de Pinares, instado de 
oficio por el Procurador D. Baldomero Mateos y Ramos, en 
nombre de Ramona Díaz Blázquez, representada por su ac
tual esposo Victorio Alonso Sánchez, se cita y emplaza á los 
herederos ausentes de Julián Blanco Blázquez y Remigio 
Díaz Blázquez, que son: Celedonio, Ignacio y Eugenia Díaz 
Blázquez, para que el día 16 del próximo Julio y hora de las 
once de su mañana, se personen en la casa mortuoria, donde 
ha de tener lugar la ampliación de inventario de bienes.

Dado en Cebreros á 27 de Junio de 1892.=Eugenio Carre
ro y Bermúdez.=E1 Escribano, Eladio González.

292—P
CERVERA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez instructor de 
este partido en providencia de hoy dictada en el sumario ins
truido sobre estafa contra Luis Ferrer Sabanés, carpintero, 
soltero, de veintiún años de edad, natural de Juneda y veci
no de Vilano va de Segría, y José Simón Molins, músico, sol
tero, de veinticuatro años de edad, natural y vecino de Bar
celona, cuyo actual paradero y residencia se ignora, se expide 
la presente cédula, por la que se cita y llama á los expresados 
procesados Luis Ferrer y José Simón, para que dentro del 
término de diez días comparezcan en este Juzgado para ser
les notificado el auto de 30 de Junio último, por el que 
se declara terminado dicho sumario, y ser emplazados por 
igual término ante la Audiencia de lo criminal de Lérida en 
la forma que la ley determina; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Y  para que conste y se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , 
libro la presente en Cervera á 5 de Julio de 1892.=E1 actua
rio, Luis Pornés. J—4524

CIFUENTES

D. Fernando Bernáldez Romero de Tejada, Juez de ins
trucción del partido de Cifuentes.

Por el presente elicto se cita, llama y emplaza al vecino 
de Zaorejas Gil Sicilia, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a , de  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en esj^ 
Juzgado y Escribanía del que autoriza, con objeto de notifi
carle la tasación practicada por la Audiencia de Sigüenza en la 
causa seguida contra el mismo y otros por el delito de tenta
tiva de robo y requerirle de pago; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo señalado se procederá á Ir 
venta en pública subasta de los bienes embargados al mismo.

Da o en Gifuentes á 4 de Julio de 1892.=Fernando Ber- 
náldez.=De su orden, Manuel Guzmán. J—4467

CORDOBA—DERECHA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del 
distrito de la Derecha de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Medina 
González, natural y vecina de esta capital, hijo de José y de 
Antonia, de cincuenta y dos años de edad, casado y de ejer
cicio jornalero, para que en el término de diez díasl co itados 
desde su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado para notificarle lá ejecutoria recaída en causa 
que se le siguió en el mismo por hurtó de caza, y cumplir la 
condena que por ella le ha sido impuesta; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lu
gar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos ce la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido individuo; y caso de 
ser habido, lo constituyan en prisión en esta cárcel pública 
con el aludido objeto.

Dada en Córdoba á 6 de Julio de 1892.=Francisco Fer
nández V ior.=E l actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—4525
CORDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de esta capital y su partido.

Por el presente y término de dos meses, á contar desde su 
publicación en los periódicos oficiales, se cita, llama y em
plaza por tercera y úitima vez á los que se crean con* dere
cho álos bienes de Joaquina Muñiz Flores, natural de Luce- 
na, fallecida en esta ciudad el día 5 de Octubre del año últi
mo para que comparezcan en este Juzgado á ejercitar sus 
derechos; bajo apercibimiento de tenerse por vacante la he
rencia si nadie ía solicitare, pues así lo tengo mandado en 
los auto;s que de oficio se siguen, en este Juzgado sobre abin* 
testato de dicha Joaquina Muñiz.

Dado en Córdoba á 6 de Junio de 1892, —Manuel Serna 
Higuero.=E1 Secretario, Licenciado Antonio Montero.

291—P
; CHANTADA

D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de instrucción de la 
■ villa de Chantada y su partido.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma- 
| nuel Eiriz Vázquez, vecino de la parroquia de Santa María 
í de Pesqueiras, de este término municipal, cuyas señas á eon- 
¡ tinuación se describen, y se ignora su actual paradero, para 
| que dentro del término de diez días comparezca en la sala 
i de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
j contra él resultan en la causa que se le sigue por envmena- 
{ miento que produjo la muerte de la niña Magdalena de Pra

do Rivera, su convecina; bajo apercibimiento de que si no lo 
| verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y 
[ será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo k todas las Autor? da- 
j des civiles y militares procedan á la busca y captura de di- 
i cho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habi- 
í do, con las seguridades debidas en la cárcel pública de esta 
f villa.

Dada en Chantada á 2 de Julio de 1892.=Ramón. Vilariño* 
De orden de S. S.» José Vázquez.

Señas que se desigmn*
| Estatura regular, grueso de cuerpo, como de veinticinco 

á veintiépi A años de ©dad, barba poca y  muy clara, pelo cas

taño, sin señas particulares; viste pantalón de tela rayada* 
chaqueta de paño negro, chaleco de ídem azul, sombrero ne
gro, y calza borceguíes, J—4468

CHINCHON

D. Manuel Izquierdo y Ael, Juez instructor de esta villa 
y. su partido.

Por el presente se cita* llama; y emplaza á Melchor Sana 
Sánchez, vecino de Brea, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de cumplir la condena que le ha sido 
impuesta*en la causa seguida contra el mismo por hurto.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y remisión a este Juzgado de dicho sujeto, caso de ser habi
do, con las seguridades convenientes.

Dado en Chinchón á 4 de Julio de 1892.=Manuel Izquier
do. =E1 actuario, Juan Escanellas. J—4469

DURANGO

Por la presente cédula, y en virtud de lo mandado por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido de Durango, en 
proveído de 9 de Mayo último, se hace saber á D. Eusebio de 
Belausfcgui y Echevarría, vecino que fué de la anteiglesia de 
Vedia, y cuyo actual paradero se ignora, que en los autos 
ejecutivos seguidos contra él, por su convecino D. Pablo de 
Mugarza y Beitia, se ha acordado dar vista á las partes poT 
término de tercero día, de la liquidación de cargas y tasación 
de costas practicadas en los expresados* autos.

Lo que se pone en conocimiento del expresado deudor, 
á los efectos del art. 1.511 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dada en Durango á 21 de Junio de 1892.=E1 actuario, 
José de Areitio. X—94

MADRID—NORTE

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía se
guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Norte y Escribanía de D. Donato Toledo á instancia de Don 
Julián Yangiiela contra D. Domingo Francisco Andrés Lan- 
gerome, sobre rescisión de un contrato, ha recaído la senten
cia, cuyo tenor literal del encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

«S ntencia.—En la villa de Madrid, á 30 de Junio de 1892, 
el Sr. D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta^Cortey Juez de primera instancia 
del distrito del Nórte de Ja misma.

Habiendo visto estos autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía* promovidos por el Procurador D. Ramón Cala
bria, en nombre y representación de D. Julián Yangiiela y 
Ruiz, mayor de edad, casado, propietario, vecino de Congos- 
tina, defendido por el Abogado D. Francisco Javier Gómez 
de la Serna, contra D. Domingo Francisco Andrés Langero- 
me, de nacionalidad francesa, mayor de edad, soltero, pro
pietario, y  por su rebeldía seguidos con los estrados del 
J uzgado sobre rescisión de un contrato de venta;

Fallo que debo declarar y declaro resuelto el contrato de 
! venta de las seis minas descritas, otorgado por D. Julián 
í Y&ngüeia á favor D. Domingo Francisco Andrés Langero- 

me el 24 de Diciembre de 18*9 ante D. Antonio Turón y Bos- 
cá, Notario del ilustre Colegio de esta capital, y mando se 

j ponga en posesión délas mismas al D. Julián Yangüela, de- 
; clarando cancelada* la inscripción que de la referida escritu- 
f ra se hizo en el Registro de la propiedad de Atienza, conde- 
! nando al demandado Langerome al pago de la cantidad de 

10.209 pesetas 34 céntimos, importe de íos gastos hechos por 
el demandante para k  conservación de las mismas desde 1.° 
de Fuero dei año 1690 á igual fecha del actual, con más los 
que por ambos conceptos abone desde esta última fecha has
ta que la sentencia sea firme y el de los intereses estipula
dos en dicha escritura de las 40.000 pesetas que quedaron 
pendientes de pago del precio de la venta y al de los de las 
cantidades anticipadas y los de demora desde U rec lina
ción judicial, de cuyas cantidades se deducirán las 10.000 pe
setas que entregó en el acto del otorgamiento de la mencio
nada escritura, y también le condeno al pago de todas las 
costas. *

Así por esta mi sentencia, lo mando y firmo. =  José R. 
Zapata.»

| Y  para su publicación en la .Ga c e t a  d e  M a d r id , por Ja 
| rebeldía en que está declamado qidemandado, po go la pre- 
í sen te, que firmo en Madrid á 4 Jde Julio de 1892.=Pormi 
| compañero Toledo, Fermín Suárez y Jiménez. X—92

| , ,   .

| En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-, 
i cia del distrito del Norte de esta capital, se saca á la venta 
| en pública subasta por tercera vez y sin sujeción á tipo un 
í solar sito en término de Madrid, barrio de las Carolinas, 

manzana comprendida entre las calles del Término, de las 
Margaritas y de Pedro Tejera, que tiene una superficie de 
17.000 pies cuadrados, y para su remate se ha señalado el 
día 12 ie Agosto próximo, álas nueve de su mañana, en la 
sala audiencia de dicho Juzgado, hasta cuyo día se hallarán 
los autos con los títulos de manifiesto en la Escribanía dei 
actuario, y se previene que para tomar parte en la subasta 
ha de consignarse en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la cantidad de 1.530 pesetas que sirvió de tipo para la segun
da subasta.

Madrid 9 de Julio de 1892.=Pos mi compañero Toledo9 
Esteban Unzueta. X—93

PUENTEDRUME

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de primera instancia 
de Puente^ eume.

Hago público que José y Clemente Pena, Andrea, José y 
María Josefa González Pena, promovieron demanda soli
citando la adjud’cación de los bienes de la capellanía cola
tiva familiar de San Ildefonso, erigida en Costoso, y fundada 
en 29 de Abril de 1741 por jl). Cipriano Martínez de Hevia, 
natural del mismo pueblo y Párroco de Berreo, para que sir
viese de título de ordenación de sacerdote á sus parientes, 
con obligación de decir trece misas rezadas y una cantada, 
llamando al patronato activo á la línea de su hermano D. Fer- 

| nando, y, concluida, a la  del que le siguiese en edad, y privi- 
¡ legiadamente al pasiv o á los hijos del patrono activo que fue- 
1 ren estudiantes, pretensión que fundan aquéllos en que son 
I hijos y nietos del úFfcimo patrono, pariente en sexto grado con 
i el fundador y de Ir* lín*>a del D. Fernando, 
i Por este prim.er edicto se llama á los que se creen con de-
| recho á dichos bienes para que lo ejerciten en el término de 
\ treinta días,
} Dado en Puentedeume á 23 de Junio de 1892 =Benigna
| Sánchez.=Ante mí» Nicolás Pena, X—
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NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito nú
mero 7.483, expedido por esta sucursal en 6 de Majo de 1892, 
á favor de D. Paulino López é hijos, y representante de 
23.500 pesetas nominales en billetes hipotecarios de Cuba* 
emisión de 1890, se inserta este primer anuncio, de confor
midad á lo dispuesto en los artículoH 9.° y 2 H del reglamen
to del Banco, para que el que Be crea con derecho á reclamar
lo lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
el día en que por primera vez se inserte en la C a c e t a  d e  
M a d r id ; previniendo que espirado dicho plazo sin reclama
ción de tercero, la sucursal expedirá nuevo resguardo dupli
cado, quedandQ anulado el primero y exenta de toda respon
sabilidad.

Zaragoza 10 de Julio de 1892.=:El Oficial Secretario, Car
melo Serrano. X—88

Compañía del ferrocarril hullero de La Robla 
á Valmaseda.

El Consejo de administración, en sesión celebrada el día 6 
del corriente, acordó convocar á junta general extraordina
ria de señores accionistas para el día 27 con objeto de tratar 
y resolver sobre los puntos que abraza el art; 22.de los esta
tutos; advirtiendo que es indispensable, depositar previa
mente en la Caja de la Compañía las acciones ó resguardos 
que acrediten el derecho de asistencia.

Bilbao 12 de Julio de 1892.== Por la Compañía del ferroca
rril hullero de La Robla á Yalmaseda, el Director general, 
Mariano Zuaznayw*. X —95

B o ls a  de M a d r id .

Cotización oficial d el día  13 de J u lio  de 1892, com parada con  la
del día a n terior  .______________ ______________________________________

CAMBIO, AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS '
Día 41. Día 4 3.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior.. . .  69‘0B 68*70-80-75-86
*  á p la zo . 70‘25 68*60 5*^-60-65-70

18*75-80-85-90-80 
68*75-70 

fin cor. fir* 
cambio m. 68*70 

60*75-90 
fin cor. fir.
0*60 prima. 

nopubUoado. 69*40 ' »
pequeños í • 70*80'-H 69t66'-20-fB-45-4 0

i 69*80-50-65-75-30
!; 68(85-&6 6t  0¡0 ■■

69*90
huevos, series G yH ,d e  400 y  100 pesetas, » 60 0¡0-69*50-75
Idem id. al 4 por 400 exterior, .................... 71!60 . 72*4 v- 60-55-65-60

72*55 50
_________ veoumos- 71*90

Muevo*, series G y S f de 400 y  200pesetas 78*75 73*50
I dem amortizadle al 4 por 4 0 0 . . .  * •........  78*75 78*50

. pequeños. 78*80 78*60-70-75-80
79 010-78*55-65-90 

78*50
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886........  408*80 403*90-404 0j0

403*95-90
Idem id. id., emisión de 4890, números 

4 al I4C 0001 j   ............... ................. 95*75 95*85-90
Banco Hipotecario de Kspana.r- Ct duía5

al 6 por 400,í número*4'al *50.000... . > 95*60
Idem id., íd ,—Id. al 4 por 4 00 números

4 á 75.000.............................................  » 84*40-84 0x0-84*40
Acciones del Banco de España.................  358 0|0 357 OjO
Idem id. íd. cantidades pequeñas  357 ojo 357 0(0
Compañía arrendataria de Tabacos;—

Acciones al portadqr  ............. 4 08* 0¡0 108*25
Idem íd. id , cantidades pequeñas ------------- » 4 08*40

C a m b io s  oficíalos so b re  plazas del R e in o .

Albaeateé^>«« .0**9 a L ogroño.,**., 0*6  &
diooy...**..»<* 0^0  a L o r c a . . . , , , , . . . 0*70 ■ *
Alicante.*.. *« S*S5 » Logo   0*99
Aisatria.   0*16 i» Málaga 9*96 t
Avila   0*85 » M urcia.  0*21 «
Badajoz»..,^.. .9*90. » Orense 0*90 '»
BareeloñaV,, . ,  0*80 ? O v i e d o . . . , , . .  ...9*11 *
B l i a r . . , , .» .* » 0*86 Paiencia*..*,*. 0*80 r
M íW a  0*80 “r e Palma Mallor.- 0*26 *?
Pufgoa 0*80 » Pamplona  0*81 *
t ü á c e r a s , 0*80 i » Pontevedra.;. 0*26 ‘ »
f e á d i z i , 0*20 í & R e u s ,..* .  0*20 < ®
Cartagena^.- Q‘20 f » Salamañoa. • • - 0*25 ¿
C&steuén. ..»< 0130 * San Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real.... 0*85 * Santander-,** 0*20 a
Córdoba. . . . . .  0*30 a Sta, Cfuz Tfe,. 0*36 *
Corufia 0*86 » Santiágo.... . .  0*20 *
Cuenca.. . . . . .  0*86 - * Segovi* 0*80 *
Ferrol «a-o  0*16 * S e v illa ...« . . .  0 *20 - *
Gerona. 0*16 > u » S o r ia ....  0*80 ú' ■&
$ijón.....................  0*26 » Tarragona.... 0*25 *
fk a n a d a .. . . . .  0*30 » Tal.* laReina*; 0*70 *
Suadaiajara,.  9*81 « Teruel... . . . . .  0*80 , ;r *
Maro.....................  0*25 * T o le d o ,.^ ,, , .  0*80 '»
Suelva. . . . . . .  t 1! !  ! » Tudela ..........  0*66' *
Ilnesca    0*80 » Valencia  0*20 »
J a é n .. . . , ............. 0*'M - # Valladolid.. . .  0*25 *
Jerez Frontera, tsi§  i *■ : F igo  ............. 9*20
Leén . ¥99 ! ¡» ¡ , Vitorl». . 0*96 •. ¿  *•
l i l r i d a . , 0*20 ¡ s. Zamora, . 0*80- -? *
y ja a r e « ..« e .. o ZarAgoife»*,. ¡ 0*20 .. *

B o lsa s  e x tr a nje ra s . ,

parís 1 2  de jmtiio d i  1822

/  Deuda perpetua.al AporiliO^xterífr.^.^A 69*25 ;
l ídem id. id. interior    1  »

F ond os espar-) blem amortizable al S por 10 0 ...................   A ’f
Ooles..................1 Idem íd. al 2 por 100exterior.  i  »

[ dem »d. al 3 por loo exterior, i  »
\ Obligaciones de Cuba     4 458*60

Fondos f r a n - c  3 por 1 0 0 . . . . . ............. ... ........... .................. á 98*20
sesee  \ 4 IjS por 100 ...............   4 105*70

Consolidados ingleseA;:CAA?6^of^l9Q).-.«.K á 9643x46

C a m b ios o fic ia les  sob re  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, a la vista, libra eáterüna, 29*01 pesptaa..,
Farla» á losilla» francos, beneficiq^pap^l& IO . a

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Julio de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA Y hnmedAd del aire.

<Í0l ............. ;.... : — —
barómetro tbemímisteo DIRECCION ESTADO 

ají reducida
mwcas á o° y «b Humede- y clase del viento del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 m aian s.. 706 96 45 6 44 3 OMO.. Viento. Casi desp«*
9 mañana.. 706 40 20‘0 43 6 OSO.. B.* fte. Idem

4 S del d i». . .  705‘ 99 24‘6 45‘0 OSO. . ídem. •. Nuboso.
3 tela tarde 705-30 26 8 45 9 ONO.. V /f t e .  biem.
6 de la tarde 705 45 *5*2 45'4 ONO.. Viento. Idem.
9 le la stock** 06 70 | 20 6 42 7 NO. . .  Idem..  Despejado,

Temperatura máxima del aire, á la sombra... ;  ..........   28‘4
Idem mínima................       43 9

Diferencia.....................        442
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 34‘9
Idem íd. dentro de una esfera de cristal  ..................    68‘0

Diferencia..; ....................     34‘4
temperatura máxima á cielo descubierto junto á k

tierra vegetal ó laborable................................................. 39‘6
Idem mínima íd ................................................... 4 3*4

Diferencia  ...........................   26*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).......................    933
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)  ............. 4*4
Altura íd. con respecto á ía media anual, á las nueve

de la m oche;...       —  08
Lluvia ea las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á las siete, el 
dia 13 de Julio de 1892.

Altura Tempera- nirefiB 
barométrica tura Fuerza

á 0o cíób Estado Estado
iOC*UD*DE» 7 «1 oivel “  S™*®» d , , dal

del mar od eantem- aei del cielo, de la mar,
milímetros, males, viento, .viento

8. Sebastián. 7f>8'7 18*3 N O ... Viento. Nuboso../. Agitada,
Bilbao  760*5 47*6 O Brisa.. Cubierto». Tranq.*
Oviedo   759k8 47*8 S O ...  Viento. Casi cub.°. »
Corufia(7h.) » 66*4 N O .. .  Brisa.. Cubierto.. »
Santiago..,..
Orense..........
Pontevedra..
F igo .... . .  o.

Oporte  764*3 49*3 D . . . . .  Id. fte. M.nuboso. Picada.
Lisboa (8 h..)
Cáoeres.¿^..
Badajoz. ♦>».;

S.Fem. (7h.) 765*6 20*4 N Id. lig.. Despejado. Tranq.*
Sevilla  764*4 26*8 N B .. .  Brisa.. I d e m ... ... »
M álaga.....«
arañada.. . .  760*2 24*5 N E. . .  Idem .. Idem.. . . . .  »

AlícaStê rr*.--■----- - -— — ---------
Murcia  760*4 27*0 O Calma. I d e m ... ... »
Valencia  764*4 29*0 vO. . .  Brisa* * Idem.. . . . .  »
Palma...........
Barcelona... 759*8 23*0 E SE .. Idem .. Nuboso.... Tranq.8

feruel,. . . . .  760*8 24*5 N K ... Calma. Despejado. »
Zaragoza.,. .  a 24*5 N O ... Idem.. Idem  »
Soria. . . . . . .  » 45*8 SE. . .  B / lig. Nuboso... .  »
B a rg o s ......
L e ó m . . 760*4 44*5 O .. . . .  Id. fte. Cubierto.. »
Valladolid.. 762 7 49*0 S O .... Brisa.. Casi cub.°, »
Salamanca,., 763*4 48*0 E. . . .  » Cubierto.. »
Segovia. . . .  762*6 47*7 S O .... B.* fte. I d e m ...... »

Madrid..v... 764*7 20*0 OSO.. Idem .. Casidesp/ »
H*corial  760*9 47*0 N O ... Viento. N uboso..- »
Ciudad Real.
A lbacete,... 761*7 24*2 O . . . . ,  B .*fte. Despejado. »

París   754*4 . 14*6 SSO /. Brisa.. Cubierto.. »
Gris-Nez.. . .  754*8 4 4*6 S O .... Id. fte. Nuboso..» Tranq/
SI. Mathieu.; 75l*o 44*5 S O .... Brisa.. M.nuboso. G.oleaje
Isla d*A ix ... 755‘3 47*2 O Id. fte. Idem Tranq.*
B iarritz.;...
Clermoat.... 756*8 46 8 8 -E ... Brisa,. Id e m ,.,.» . »
Perpítám.... 759*2 49*5 N O ... Id. lig. Cubierto. .  »
S ic ie ..... . . .  757*7 49*2 N O .. .  Viento. Brumoso... Oleaje.
^iXA, . . . . . . .

A o z u u .,...*  754*7 48*0 S . . . . .  B.* lig. Nuboso,... »
Nápolei  755*5 24*7 S O .... Calm*. Cubierto. . *
fúm m St* . . » 758 0 ■ 27*1 NO. . .  B.B iig.. Casi desp.* »
M a l t a . 757 4 26*7 ONO,. Ide¿¿u.. Despejado. »

RETRASADOS —  DÍA 12

V i g o . . . . . . . .  761*3 20*2 S O .... B.* lig . Cubierto.. Tranq.8
O; o r to ..; . . .  763*7 48*4 O Viento. Idem... . . .  Picada.
Lisboa. . . . . .  763 8 4 9*2 S . . . . .  Calm a. Casi desp.* Oleaje.
B adajoz.;,.. 761*6 22*5 O  «Usa. Nuboso, . »
S. Fernando. 763*9 20*7 O SO .. Calma. Despejado. Tranq.*
S o r ia ,.. . , . . .  750*0 47*2 O Brisa.. Nuboso,.., »
Pa m a  75**0 * » » Despejado. P.oleaje
CiudadReal. 764*0 24*0 0 . . . . .  Brisa.. Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, ha llovido en San Sebastián y Pamplona.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios délos ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 i  3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de. 0‘44 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. ,
Carbí¿iMvj0getal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.

[
: , BESES DEGOLLADAS Número.

V a c a s * . . . - , , 222
Terneras-,. . . . . . . . . . . . . . ___. . . . . . . . . . «ft. ¿ . 85
C a r n e r o s . ; a, ww. . . . . . . . . . .  >
Corderos. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7M
Lechales.. . . . . . .  w. . . . . . . .  0 >

T o t a l  , t » 4 , i  1.021

Su peso en kilogram os.,., » I 53.097

Precios á los tablajeros.
Vaca, de I'24 á 1*38 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*21 á 1*37 pesetas el kilogramo.
Ovejas, á 1*02 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta  
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.. .  . , * „ *,» , ,  « . . . -  ■ 1.166 79 •
S e g o v i a . .     j ' 624-10
Norte., ,, 6.737 74
Bilbao... . . . . / .................................... ...-. 1.13808
Aragón.. 998*71
Valencia.. 1.799 25
Íiediodía..« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 883*03
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . 3 . 1 4 3 * * 2
I m p e r i a l .  ..........    76290
Arganda.      118*63
Correos, 8*30
Mataderodis vacas.. . .  V, , . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.799 40
Idem de c e r d o s . ¿  . *
I n t e r v e n c i o n e s , . . . , . . . . . . . o , . . . . . .  c. 3.680*94 .

T o t a l . . . . . . . . . . . . . .  55.857 61
Becaudado en igual fecha del año anterior,,. » 46,680*94

Diferencia en este día de más.. . . . . . . . .  9.176*67

Madrid T3 de Julio de 1892.=El Alcalde.

A N U N C I O S
^»eW:í!kW.

G u ia  o f i c i a l  d e  is p a n a  p a r a  h  >
año v dé 1892.-r Se talla de venta en el " 

Almacén de la Gaceta db Madrid, situado «a
la planta laaja del Ministerio áe la Gobema- ■ 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
.Tareera ídem ,.  ........... .. 8
En rústica-.      ............. 5

Adm inistración de l a  g a c e ta  d b  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos \ lazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que Si
pidan. —1

S A NTO S DEL DÍA

San Buenaventura, Obispo y Doctor. -  - 
Cuarenta Horas en la iglesia, de San Sebastián.

ESPECTACULOS
JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Zoí . .. 

cuatro palos.—Salú y suerte (estreno).— El gran petardo.
Entrada, una peseta.
Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 

á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ochó de la 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO; -  A íás ocho y 
tres cuartos.—La leyenda del monje. — La espada de honor.—*
La lija.—La espada de honor.

TEATRO DEL TIVOLI.— A las ocho y tres cuartos^  ^  
Retolondrón.—Kl Conde de Peña’ Oscura, (estreno).—  ̂
El botón de muestra.

TEATRO DE RECOLETOS. —A las nueve¿—  /Cariño/^
Los extranjeros (estreno).—Los aparecidos.—La fuente de les * 
milagros.

CIRCO DÉ PARISH.—A las nueve.—Programa especiaL ,, 
la pantomima «Los albañiles». La aplaudida familia Wlute^ 
lez y los célebres músicos gigantes.

Entrada general, 50 céntimos.
CÍR'^ D  ̂ í>OLON.— A as íioeve.—(Moda).—Gran fun

ción por los principales artistas de la compañía, tomando par
te los excéntricos musicales los Crescendos, los barristas her
manos Bañóla y la interesante pantomima de gran espectá- f 
culo titulada «El milagro de la Virgen de la Paloma».

Entrada general, 50 céntimos; piños y militares, 25.


